
 

 

 

 

Universidad ORT Uruguay 

Facultad de Administración y Ciencias Sociales 

 

 

      

     

 

  

El impacto de los principales cambios regulatorios internacionales del período 2012-2017, 

en el perfil de riesgo de la banca comercial uruguaya. 

 

 

 

     

       

Entregado como requisito para la obtención del título de Master en Dirección 

Financiera 

 

 

 

 

 

Lic. María Fernanda Arezo - 155797  

Cra. María Laura Montilla - 154246 

 

 

Tutor: Dr. Nicolás Gambetta 

 

 

 

2018 

  



 

  
 2 

 

DECLARACIÓN DE AUTORÍA 

 

 

Nosotras, María Fernanda Arezo y María Laura Montilla, declaramos que el trabajo que se 

presenta en esta obra es de nuestra propia mano. Aseguramos, bajo nuestra entera 

responsabilidad, que: 

 

 

- La obra fue producida en su totalidad mientras realizamos el proyecto final del posgrado 

Master en Dirección Financiera; 

 

 

- Cuando hemos consultado trabajos publicados por otros, lo hemos atribuido con claridad;  

 

 

- Cuando hemos citado obras de otros autores, hemos indicado las fuentes. Con excepción de 

dichas citas, la obra es enteramente nuestra;  

 

 

- En la obra, hemos acusado recibo de las ayudas recibidas; 

 

 

- Cuando la obra se basa en trabajo realizado conjuntamente con otros no pertenecientes al 

equipo, hemos explicado claramente qué parte fue contribuida por dichos terceros, y qué parte 

fue contribuida por nosotros; 

 

 

- Ninguna parte de este trabajo ha sido publicada previamente a su entrega, excepto los casos 

en que se han realizado las aclaraciones correspondientes. 

 

 
      María Fernanda Arezo                                                    María Laura Montilla           

       14 de junio de 2018     14 de junio de 2018  

 

 

 

 



 

  
 3 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

 

En primer lugar, a nuestros padres, Julia, Carlos y Silvia, por darnos la vida y por el apoyo 

incondicional en todo momento. 

 

 

A nuestros hermanos, Florencia, Marcelo y Pablo, por acompañarnos y ser fuente de consejos 

en este recorrido.   

 

 

A nuestros hijos, Emilia y León, por sacrificar cada momento de juego en pos de apoyar a sus 

mamás y por darnos aliento con cada sonrisa, mimo y caricia. 

 

 

A nuestras parejas, Juan Pablo y Nicolás, por acompañarnos, apoyarnos y ser el soporte en 

cada instancia de esta carrera. 

 

 

A nuestros amigos y compañeros por sus sugerencias, consejos y por la compresión a lo largo 

del trabajo.  

 

 

Por último, pero no por eso menos importante, a nuestro tutor Dr. Nicolás Gambetta, por sus 

comentarios, sugerencias, reuniones y disponibilidad constante para la realización de esta 

tesis. Gracias por enseñarnos el gusto por investigar e ir más allá de lo evidente.  

  



 

  
 4 

 

RESUMEN  

 

 

La crisis ha evidenciado debilidades importantes en la regulación y supervisión del sistema 

financiero. Por lo tanto, los reguladores se han enfrentado al desafío de cómo hacer el sistema 

financiero más resistente y estable sin reprimir su desarrollo, protegiendo el interés público, la 

innovación, y preservando la globalización. Ello es crucial puesto que el sistema financiero es 

una pieza importante del crecimiento económico. Por lo tanto, en este tiempo el sector 

financiero se enfrenta al reto de recuperar la confianza y la reputación, y de adaptarse al 

nuevo entorno regulador. (Vives, 2010) 

 

 

Por lo anterior es que la presente tesis busca estudiar el impacto que tuvieron los principales 

cambios normativos post crisis financiera de 2008 en la banca comercial uruguaya.  

 

 

Para ello se empleó el sistema de evaluación CAMELS, que implicó dividir el análisis en seis 

parámetros: Capital, Activos, Management, Ganancias (Earnings), Liquidez y Sensibilidad.  

 

 

Para medir el nivel de riesgo de cada uno de ellos, se analizaron los datos recogidos de los 

Estados Financieros auditados entre 2012 y 2017 de los once bancos comerciales uruguayos a 

través de una serie de indicadores financieros.  

 

 

Como resultado, de las seis hipótesis planteadas se obtuvo que: una de ellas no fue verificada, 

mientras que otra lo fue parcialmente, y las restantes si fueron comprobadas, encontrando que: 

se incrementó el nivel de capital, la calidad de activos se vio deteriorada, el manejo gerencial 

se vio afectado, la rentabilidad disminuida, niveles de liquidez adecuados y se evidenció un 

aumento de la sensibilidad al riesgo de mercado ante cambios en la tasa de interés pero no así 

ante las variaciones de tipo de cambio. 

 

 

La investigación concluye que si bien el regulador cumple su objetivo la banca comercial 

uruguaya ve afectado su modelo de negocio.  

 

 

Palabras claves: Crisis financiera, regulación, bancos comerciales uruguayos, CAMELS, 

perfil de riesgo.  
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1. INTRODUCCIÓN  

 

 

Si bien la regulación financiera busca la protección y la “estabilidad” del mercado, la misma 

implica costos en materia de implementación y cumplimiento. (Clavijo et al., 2015). Estos 

costos han venido incrementándose de forma incesante en el último período.  La crisis 

financiera del 2008, ha desatado una serie de regulaciones y controles por parte de los Bancos 

Centrales. Los reguladores vieron afectada su reputación, al no anticipar los problemas que 

desencadenaron esta crisis y al no poder proteger al consumidor de productos del tipo 

financieros. Por lo tanto, algunos entienden que los requisitos implementados buscan 

demostrar que se cumple y que todas las firmas y profesionales lo hacen. Hay profesionales 

del sector que aseveran una sobre regulación y esto lleva a una menor dinámica, menos 

inversores dispuestos a asumir riesgos, menos generación de empleo, y mayores costos que se 

trasladan al cliente. (Clavijo et al., 2015, Carbó, 2014 y Vives, 2010). Por lo tanto, en los 

últimos años (2012 - 2017), las autoridades locales y globales se han mantenido bastante 

activas en el diseño y expedición de nuevas normas, generando así una “inflación 

regulatoria”. 

 

 

Este trabajo tiene como objetivo final determinar si existe una correlación entre el impacto de 

la regulación internacional post crisis financiera del 2008 y la salud financiera de la banca 

comercial uruguaya. A pesar de la relevancia que representa el sector financiero sobre el 

conjunto de la economía, existen escasísimos estudios en Uruguay sobre este tema.   

 

 

La primera parte de la investigación se centra en recopilar las distintas normas que han ido 

surgiendo post crisis 2008. El objetivo en este punto es poder tener un punto de partida y ver 

el estado de situación actual a nivel regulatorio para luego sí adentrarse al foco de la 

investigación.  Por lo tanto aquí, se exponen entre otros la ley Dodd Frank y sus derivaciones, 

los requerimientos de Basilea III, FATCA y sus derivados y regulaciones a nivel nacional. 

Dentro del marco teórico se analiza la estructura y organización del sistema bancario 

uruguayo. Aquí se describe la estructura de mercado del sistema bancario local y la 

importancia del sistema financiero para el Uruguay.  

 

 

En la segunda parte de la investigación se definen las hipótesis y las variables de estudio 

involucradas.  Para ello, se describe en primer lugar la muestra objeto de estudio, que se 

define por los once bancos comerciales que hay en plaza. 
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Seguidamente se determinan las técnicas de recolección de información que se utilizarán para 

realizar la investigación. En esta etapa se utilizan técnicas cuantitativas para la medición de 

rentabilidad y los indicadores del volumen operacional, además de incorporar el sistema 

CAMELS  para medir la fortaleza o debilidad de las instituciones.  

 

 

En la tercera y última etapa, se podrán vislumbrar las conclusiones recogidas de la 

investigación.  
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2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

Luego de la crisis evidenciada en el 2008, el marco regulatorio del sistema financiero ha sido 

profundizado a través de cambios, tanto en las regulaciones internacionales como nacionales, 

así como también el surgimiento de nuevos lineamientos normativos -internacionales y 

nacionales-. 

 

 

Uno de los principales cambios estuvo dado por el Comité de Basilea, que luego de lo 

sucedido en el 2008, donde se dejó en evidencia las debilidades del sector, establece su 

segundo paquete de reformas, conocido como Basilea III. El mismo tiene como objetivo 

mejorar la capacidad de los bancos de responder ante eventuales perturbaciones en el 

mercado, reduciendo así el riesgo de contagio desde el sector financiero a la economía real.  

 

 

En conjunto con lo anterior, surgen reglamentaciones como Dodd-Frank Wall Street Reform 

and Consumer Protection, la cual se centra en aquellos puntos detectados como causa de la 

crisis vivida, introduciendo marcos de referencia, principalmente diferenciando las 

actividades de las instituciones y prohibiendo actividades específicas como las operaciones 

por cuenta propia. (Volcker Rule).  En consonancia con la misma, surgen Liikanen y Vickers, 

las cuales se pueden considerar derivaciones de la regla Volcker, la primera de aplicación en 

la  Unión Europea y la segunda aplicable al Reino Unido.  

 

 

Otro aspecto importante, es la profundización de la transparencia dentro del sistema 

financiero, donde mediante la implementación de reglamentaciones como FATCA, CDOT y 

CRS se busca a través del intercambio de información evitar evasiones fiscales. 

 

 

La  normativa local no es ajena a estos cambios, por lo que a medida que surgen estas nuevas 

regulaciones, como ser Basilea III y CRS, son tomadas por el regulador local e incorporadas 

en su marco. Se debe aclarar, que no toda la normativa internacional es adoptada por el Banco 

Central del Uruguay, sino que incorpora aquellos lineamientos que la Superintendencia de 

Servicios Financieros considera acorde para el sistema financiero uruguayo. 

 

 

En  los  últimos  años  se  han  realizado  numerosos estudios  empíricos  vinculando Basilea 

III o el efecto Dodd-Frank sobre los bancos comerciales de distintas partes del mundo. 

Este estudio pretende entender los impactos que han tenido las distintas regulaciones exigidas 

a los bancos comerciales uruguayos. Para determinar en qué medida las regulaciones 

internacionales y las nacionales afectan a los bancos comerciales en la plaza uruguaya, se hizo 
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uso del método CAMELS. A través del mismo se pudo cuantificar el impacto de las recientes 

regulaciones bancarias en el perfil de riesgo de la banca comercial uruguaya.  

A pesar  de  la  relevancia  que  representa  el  sector financiero  sobre  el  conjunto  de  la  

economía, existen  escasísimos estudios, por no decir nulos,  en  este  ámbito en Uruguay.  

Este trabajo pretende contribuir académicamente, desde  un análisis de los impactos de estas 

regulaciones a nivel local ya que existe un vínculo importante entre las normativas 

internacionales y las nacionales. Y si bien, la normativa local no adopta en su totalidad las 

reglamentaciones internacionales, la mayoría de los bancos de plaza, están expuestos a las 

primeras por su condición de pertenecer a un grupo económico internacional. 

 

 

Se entiende también que dicha investigación es un aporte valioso, tanto para el regulador, 

como para los bancos comerciales uruguayos. Y por último, se considera que el trabajo resulta 

interesante para el público en general, ya que le permite entender la situación actual de las 

instituciones financieras.  
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3. MARCO TEÓRICO 

 

 

La crisis financiera vivida en el año 2008 dejó en evidencia que el sistema financiero 

internacional no contó con la capacidad suficiente para enfrentar los excesivos riesgos 

asumidos. Se habla de riesgos excesivos siendo esto fundamentado por; una gestión 

retrospectiva y basada en el mercado, reguladores confiados en la autorregulación del 

mercado y en la gestión de riesgos por parte de las instituciones, trade-off entre 

apalancamiento y riesgo, poca debida diligencia justificado por una cartera diversificada. El 

carácter global de la misma, junto a la simultaneidad y rapidez de su difusión a través de los 

canales financieros, comerciales y de inversión afectó la actividad económica. Si bien existe 

un consenso tanto entre los analistas económicos como entre los académicos de  que la crisis 

económica y financiera iniciada en agosto del 2007 ha tenido un menor impacto en las 

economías de América Latina, los cambios y/o profundización de la regulación prudencial del 

sistema financiero, deberían de impactar en los niveles de reservas bancarios y en un 

acotamiento en la liquidez, a fines de evitar los excesivos apalancamientos y control sobre la 

generación de nuevos instrumentos financieros (Pérez, 2010).  

 

 

Según Carbó (2014), resulta normal que se produzcan vaivenes en la regulación, y afirma que 

es muy complicado llegar al punto de equilibrio donde los bancos puedan desarrollar su 

contribución a la economía real sin tantas restricciones y de forma que sea sostenible en el 

tiempo. Vives (2010), postula que los reguladores se enfrentan al desafío de cómo hacer que 

el sistema financiero sea más resistente y estable. Las consecuencias de los cambios 

regulatorios impactan en la definición del modelo de negocios y en la estrategia de expansión 

geográfica de los intermediarios financieros. Según Álvarez et al. (2016), a consecuencia de la 

crisis y su posterior aumento de regulación los bancos se replantean su estructura legal para 

luego adaptarla a su modelo de negocios. Las nuevas regulaciones resultantes tras la crisis 

financiera han hecho disminuir la actividad internacional de los bancos. De forma adicional 

indican que los cambios regulatorios en el país que se suscitan afectan en mayor medida a la 

presencia internacional de los bancos. Ichiue et al. (2016). 

 

 

3.1. Regulación internacional vinculada al sector financiero 

 

 

Dentro de los cambios en la regulación internacional, se comenzó estudiando la incorporación 

de normas en Estados Unidos. Las primeras propuestas vinieron del sector académico y 

sugerían cambios que no solo afectaría a Estados Unidos, sino que surtirían efecto a nivel 

global, dada la magnitud de la crisis. Por otro lado, en el ámbito institucional también se 

inició un debate sobre los cambios necesarios en la regulación financiera internacional, y el 

tema acaparó las agendas de foros como el G20, el Consejo de Estabilidad Financiera 

(Financial Stability Board, FSB) y el Comité de Basilea.  En línea con lo anterior, el Bank of 
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International Settlements (BIS) propuso un plan de reformas con el objetivo de aumentar la 

resistencia de las instituciones financieras para hacer frente a shocks adversos, promover una 

sustancial mejora en la gestión de los riesgos y en el gobierno corporativo de las instituciones 

financieras así como impulsar una mayor transparencia de las instituciones hacia el mercado. 

BBVA (2014)  

 

 

3.1.1. Ley Dodd-Frank 

 

 

En junio de 2009, el Departamento del Tesoro de Estados Unidos anunció una importante 

reforma en el sistema de regulación financiera. En ella se propone la creación de un Consejo 

de Supervisión de Servicios Financieros y de la nueva autoridad de la Reserva Federal para 

supervisar todas aquellas empresas que representan una amenaza para la estabilidad 

financiera. Pineda (2011) afirma que esto oficiaba como base de la base de la Ley Dodd-

Frank o hasta incluso lo ve como fundamento de la misma. 

 

 

Siguiendo a Pinedo (2011), se puede decir que en diciembre de 2009 se promulgaron los 

cambios más radicales en el sector financiero aprobando la propuesta referida que crearía un 

Consejo de Estabilidad Financiera y una Agencia de Protección al Consumidor Financiero.  

 

 

Finalmente, en julio de 2010, se aprueba la ley Dodd-Frank Wall Street Reform and 

Consumer Protection Act. Pinedo (2011), habla de una reforma global que toca todos los 

puntos críticos surgidos a partir de la crisis. Siendo sus principales características: elevar los 

requerimientos de capital y liquidez, aumentar la regulación en aquellas entidades que 

supongan un riesgo sistémico, establecer una autoridad de resolución para aquellos 

intermediarios con dificultades con nuevas reglas para las titulaciones y los derivados, 

proteger al consumidor y lograr una mayor protección internacional.  

 

 

Elliot (2010) postula que los principales puntos de la reforma son los siguientes:  

 

        

_ Mayores requerimientos de capital para las instituciones financieras. 

_ Requerimientos de liquidez más fuertes para las instituciones financieras. 

_ Un mayor foco en el riesgo sistémico. 

_ Regulación más fuerte de las instituciones sistémicamente importantes. 

_ Autoridad de resolución expandida para que los reguladores puedan controlar 

instituciones financieras en problemas. 

_ Una consolidación modesta de las funciones regulatorias.  

_ Nuevas regulaciones para las titulaciones. 
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_ Nuevas regulaciones para los derivados.  

_ Protecciones más fuertes del consumidor, guiadas por una nueva Agencia de 

Protección del Consumidor Financiero. 

_ Mayor coordinación internacional.  

 

  

González & Márques (2010), subrayan los aspectos más contundentes de dicha ley. Ellos 

hablan de un rediseño del marco institucional. Esto se fundamenta en algunos de los hechos 

ocurridos en la crisis, donde la estabilidad financiera o la protección al consumidor se veían 

diluidas en las distintas agencias. Es por esto, que uno de los principales cambios introducidos 

es la competencia de las agencias reguladoras y supervisoras, de manera de poder tener claro 

quién se encarga de qué. Así, es que se crean dos nuevos organismos reguladores, el Consejo 

de Estabilidad Financiera (CEF) y la Agencia de Protección al Consumidor (CFP, por sus 

siglas en inglés Bureau of Consumer Financial Protection). El CEF, fue creado con el 

objetivo de identificar y responder a riesgos emergentes en todo el sistema financiero, 

asesorar a la Reserva Federal (FED) en la identificación de aquellas entidades que supongan 

un alto riesgo sistémico y facilitar el intercambio de información y la coordinación. Por su 

parte, el CFP se creó con la finalidad de velar por la protección del inversor (en sustitución de 

las siete agencias federales que existían hasta ese momento). Este consejo supone estar dotado 

de facultades para emitir normas y para hacer cumplir las mismas –por primera vez se 

incluyen compañías financieras no bancarias-, y para responder eficazmente cuando tengan 

lugar malas prácticas que induzcan a engaño a los inversores. 

 

       

Uno de los cambios más importantes en esta reforma, es la regla Volcker -Volcker Rule- 

donde se prohíbe a los bancos captadores de depósitos cubiertos por el fondo de garantías, que 

realicen operaciones comerciales por cuenta propia -proprietary trading- así como también la 

compra-venta a corto plazo de títulos, derivados o futuros sobre materias primas. Exceptúan 

las coberturas o las transacciones con deuda soberana estadounidense siempre y cuando no 

impliquen un riesgo elevado o conflicto de intereses con los clientes o con las contrapartes.  

 

 

Según Diez (2013), esta reforma supone de alguna forma volver a al régimen existente 

denominado “Glass-Steagall Act " introducido luego de la Gran Depresión del ‘29, pero que 

luego se vio disminuido por una serie de excepciones que se fueron introduciendo a lo largo 

del tiempo. Sin embargo, es importante señalar que, mientras bajo la Glass-Steagall Act la 

separación entre banca comercial y banca de inversión era radical, la regla Volcker plantea la 

prohibición de actividades específicas. Esto último hace de hecho que la reforma actual 

resulte más difícil de aplicar, en el sentido que exige al legislador definir qué actividades están 

prohibidas. Dado que en esta regla no hay una separación entre banca comercial y banca de 
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inversión, se ha permitido a los bancos invertir hasta un 3% de su capital Tier 1
1
 en fondos de 

private equity o hedge funds, así como en operaciones por cuenta propia por motivos de 

cobertura.  

 

 

Una de las razones por las cuales dicha regla resulta controversial es por su alcance 

extraterritorial, donde no se exige solamente a los bancos estadounidenses sino también a las 

filiales y sucursales en EE.UU. Otra de las razones es el tratamiento asimétrico a favor de 

bonos soberanos norteamericanos exentos de las restricción de la “proprietary trading” a 

diferencia de los otros países. 

 

  

Otra crítica a esta regla, es lo intrusiva de la misma según distintos autores. Diez (2013), por 

su parte señala que es una regla de difícil aplicación en el sentido que el volumen de 

información que se exige es difícil de gestionar. 

 

 

En resumen, la Ley Dodd-Frank busca una supervisión financiera consolidada y limitar los 

excesivos endeudamientos hipotecarios por parte de los bancos, luego de los problemas que 

terminaron en la quiebra de Lehman Brothers en 2008. Por otra parte la regla Volcker, tiene 

como objetivo limitar las actividades especulativas de los establecimientos bancarios para 

proteger los depósitos del público y reducir los riesgos de salvatajes financieros. Sin embargo, 

su aplicación no resulta muy práctica y genera altos costes. Involucrando muchos sectores, 

generando altos costos administrativos. (Clavijo et al. 2015). 

 

 

Con la llegada de Donald Trump al gobierno de los Estados Unidos (20 de enero del 2017) la 

Ley Dodd-Frank ha sido criticada por el oficialismo estadounidense, principalmente en lo que 

refiere a lo regla Volcker, “Volcker Rule”. Desde que esta regla fue implementada, las 

autoridades incluida la FED (Federal Reserve) tiene el conocimiento de que hay cierto 

espacio para reducir la carga de cumplimiento exigida por la norma. Durante el 2018, se 

reformó dicha ley, suavizando las restricciones y aumentando los umbrales para la realización 

de exámenes por parte de la FED, siendo estos de US$ 100.000 millones en activos. 

De acuerdo a lo mencionado en “Regulatory Brief” de PWC publicado en julio de 2017, el 

departamento del tesoro de los de los Estados Unidos (Treasury Department) analizó la regla 

en el primer reporte sobre regulación financiera (Junio 2017). Este informe, en lugar de 

proponer derogar la regla, propone cambios que implican reducir el costo y la carga de 

requerimientos impuesta por la regla Volcker, sin dejar de lado el objetivo por el cual fue 

creada la misma. Esto se contrapone con la opción financiera (The Financial Choice, act of 

                                                 
1
 El Tier 1 es un concepto más amplio al valor contable del capital social. Es el capital CORE, o núcleo de un 

banco. Se compone de un capital básico representado por las acciones ordinarias y por las utilidades retenidas. 
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2017) que aprobó la cámara de representantes
2
 en 2017, donde se propone la derogación de la 

Volcker Rule. 

 

 

Si bien muchas de las recomendaciones parecen razonables, el sistema considera que las 

mismas llegaron tarde, ya que el impacto en los costos de los bancos para adaptarse a la 

reglamentación establecida fue significativo. Las instituciones financieras no solamente 

tuvieron que gastar tiempo y recursos implementando la gobernanza y la infraestructura de 

cumplimiento, si no también adecuar sus modelos de negocios a los requerimientos 

establecidos por Volcker.  

 

 

3.1.2. Derivaciones Volcker Rule 

 

 

En línea con la regla Volcker se aprueban también el informe Vickers (Reino Unido) y el 

informe Liikanen (Unión Europea). Todas ellas buscan preservar la estabilidad financiera 

protegiendo las funciones básicas de los bancos comerciales frente a pérdidas en actividades 

de banca de inversión y en mercados de valores.   

 

 

3.1.2.1. Informe de Vickers 

 

 

Como en la regla de Volcker, el informe de Vickers considera la banca comercial como una 

actividad con orientación social por la sensibilidad que genera en la población en general y 

que por tanto se debe proteger de asumir riesgos excesivos. (Diez, 2013). 

 

 

Esta reforma propone la separación, ring fencing, de la actividad meramente comercial -

depósitos y préstamos- y la banca de inversión. La misma dice que el banco debe de tener dos 

sectores que sean legal y económicamente independientes. De manera que la banca tradicional 

quede protegida de las operaciones de inversión. La crítica a esta reforma radica en que en el 

ring fence no se establece qué actividades quedan dentro del mismo y cuáles quedan fuera. 

Diez (2013) afirma que utiliza definiciones abiertas.  

 

 

Sin embargo, si menciona que las actividades a proteger, mandated services, serán aquellas 

que en caso de interrupción temporal, generen costos muy significativos que el consumidor no 

podría afrontar. Entre dichas actividades se incluye necesariamente la captación de depósitos 

                                                 
2
 The Financial Choice Act of 2017 aprobada por la Cámara de Representantes de Estados Unidos el 8 de junio 

de 2017 
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y la concesión de crédito por descubierto a hogares y PYMES (pequeñas y medianas 

empresas), además de actividades de gestión necesarias para la provisión de dichos servicios, 

ancillary services. Sobre este tipo de actividades se propone la aplicación de requisitos más 

estrictos en términos de recursos propios, límites al apalancamiento, bail-in, preferencia de 

depositantes o capacidad de absorción de pérdidas. 

 

 

Por otra parte, se consideran prohibited activities aquellas que dificulten o signifiquen un 

costo material para la operativa del banco protegido, o que hagan apartar del objetivo del ring 

fence, es decir, que hagan incrementar la exposición en los mercados financieros, o que no 

sean imprescindibles para el servicio de pago o la actividad de intermediación.  

 

 

Existe otra categoría, como es la permitted activities que es una categoría intermedia, donde si 

bien por definición no están bajo la protección del ring fence, se puede incluir bajo el mismo. 

Como por ejemplo, préstamos a particulares. 

 

 

Tanto las mandated como las permitted activities son gestionadas por dos entidades distintas 

dentro del mismo banco que deberán de cumplir ciertos requisitos de independencia.  

 

 

_ Cumplir requerimientos de liquidez y capital de forma autónoma. 

_ Sus operaciones con el resto del banco deberán de desarrollarse como si tratasen de 

terceros. 

_ Su órgano de gobierno debe ser independiente y presentar informes como si fuera una 

organización aparte. 

 

 

Esta reforma se puede ver como asimétrica ya que plantea la independencia entre la banca 

tradicional y la de inversión exigiendo una adecuada capitalización, donde el consejo de 

administración común del grupo es el responsable de la asignación de capital. 

 

 

3.1.2.2. Informe de Liikanen 

 

 

Diez (2013) en su análisis expone que el informe Liikanen se fundamenta para atacar el 

problema de las entidades consideradas too big to fail. Según el mismo, la causa de la crisis 

del sistema bancario radica en las crecientes actividades de banca de inversión y financiación 

mayorista. El informe busca  evitar el contagio entre bancos porque se desvían de su actividad 

principal. Una de las propuestas, consiste en delegar las negociaciones riesgosas a un sector 

especializado en este tipo de temas.  



 

  
 17 

 

El objetivo primordial es separar las actividades de la banca tradicional con las de banca 

privada. El informe a diferencia del informe Vickers, enumera -no taxativamente, es decir 

pueden existir más- algunas de las actividades que no tendrían de porque separarse. Como por 

ejemplo:  

   

        

_ Préstamos a empresas (de cualquier tamaño) y consumidores.  

_ Financiación comercial.  

_ Préstamos hipotecarios.   

_ Participación en préstamos sindicados. 

_ Titulaciones sencillas (plain vanilla) para la obtención de financiación. 

_ Gestión de activos y de patrimonios. 

_ Exposición a fondos regulados del mercado monetario.  

_ Empleo de derivados para gestión propia de activos y pasivo. 

_ Compras y ventas de activos para la gestión de activos en la cartera de liquidez. 

 

 

Para determinar la separación se aplican umbrales en dos fases sucesivas; en un primer 

momento se debe comprobar si el valor total de las operaciones por cuenta propia o su market 

maker supera los 100.000 millones de euros o si los activos disponibles que el banco mantiene 

superan un umbral relativo entre el 15% y el 25% del total del activo. Si se superan dichos 

umbrales (alternativos) se pasa a la segunda fase para evaluar la necesidad de separación 

según la ponderación de dichos activos sobre el total de activos del banco. 

 

  

Cada entidad, debe de cumplir por sí misma los requerimientos prudenciales. Tanto el capital, 

como la financiación deben ser separados.  

 

 

PWC (2012), asevera que el enfoque Liikanen se puede considerar mucho menos severo que 

el enfoque Vickers y por esta razón el impacto que tiene en el modelo de negocios sería en 

principio menor.      

 

 

3.1.2.3. Resumen Dodd Frank y sus derivados 

  

     

Con base en lo anterior la Clavijo et al. (2015), sugiere que se han conformado dos vertientes 

regulatorias a nivel global como respuesta a la crisis internacional. Dichas vertientes, pese a 

que persiguen los mismos objetivos prudenciales, tienen metodologías distintas para llevarlos 

a cabo. Por un lado, se destaca el enfoque estadounidense, el cual es bastante restrictivo y 

prohíbe a los bancos realizar algunas operaciones consideradas de alto riesgo. Por otro, se 

encuentra la posición de Reino Unido y la Zona Euro, donde se ha planteado la necesidad de 
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separar la interna de los bancos, pero no físicamente, las actividades comerciales y de 

inversión, definiendo requerimientos de capital propios para cada unidad de negocio. Es decir, 

el enfoque europeo, más que prohibir operaciones específicas, lo que pretende es segmentar la 

banca tradicional y la de inversión, evitando la utilización del ahorro intermediado en 

actividades especulativas. 

 

      

Clavijo et al. (2015) resumen la regulación de la siguiente manera; las tendencias actuales en 

materia de regulación financiera, a pesar de las mencionadas diferencias metodológicas, 

buscan separar definitivamente la banca tradicional y la de inversión. Ello tiene como 

finalidad separar de mejor manera los dineros del público involucrados en la intermediación 

financiera tradicional de aquellos relacionados con la banca de inversión, altamente 

apalancada.   

 

 

Cuadro 3.1.2.3.1 – Régimen de las distintas actividades 

 

 
3.1.3. Basilea III 

 

 

El Bank of International Settlements (BIS) es una organización internacional financiera 

propiedad de varios bancos centrales con sede en Basilea, Suiza. Se le suele conocer como el 

banco de los bancos centrales. Es también conocido en español como el Banco de Pagos 

Internacionales dentro de sus cometidos está el fomentar la cooperación financiera y 

monetaria internacional.  
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El BIS alberga diferentes comités dentro de los cuales se encuentra el Comité de Supervisión 

Bancaria de Basilea. El mismo, publicó en 1988 el primer acuerdo de capital, conocido 

también como Basilea I
3
. Este acuerdo establecía el capital mínimo que las entidades debían 

tener en relación con sus activos ponderados por riesgo. El mismo debiera ascender al 8% de 

sus activos ponderados por riesgo.    

 

    

En 2004, el Comité publicó una revisión del acuerdo de 1988. Una reforma mejor conocida 

como Basilea II
4
, donde se conceptualizaba de manera mucho más extensa el cálculo de los 

activos ponderados por riesgo y permitía que las entidades aplicarán calificaciones de riesgo 

basadas en sus modelos internos, siempre que estuviesen previamente aprobados por el 

regulador. Este cambio pretendía fomentar la mejora en la gestión del riesgo de las entidades. 

El Comité no modificó otros elementos del acuerdo de Basilea I, como el nivel del ratio y la 

definición de capital, ya que su objetivo era mantener en líneas generales el nivel agregado de 

los requerimientos de capital del sistema. 

 

      

Sin embargo, la crisis financiera del año 2008 dejó al descubierto que los niveles de capital en 

el sistema bancario eran insuficientes: la calidad del capital de las entidades se había ido 

deteriorando y en muchos países el sistema bancario estaba excesivamente apalancado. 

Además, muchas entidades experimentaron problemas de liquidez al no poder financiarse en 

los mercados a corto plazo. La interconexión existente entre determinadas entidades y el 

proceso de desapalancamiento que llevó a cabo el sector contribuyeron, una vez comenzada la 

crisis, a incrementar sus efectos negativos sobre la estabilidad financiera y la economía en 

general. 

 

 

En respuesta a la crisis financiera es que el comité de Basilea introduce la segunda reforma 

conocida como Basilea III
5
. Esta se basa en las deficiencias identificadas que fueron dejadas 

al descubierto por la crisis financiera en el marco regulador y establece las bases para que el 

sistema financiero ayude a evitar la generación de vulnerabilidades sistémicas. 

 

    

El BIS declara que el objetivo de Basilea III es mejorar la capacidad de los bancos de 

responder ante eventuales perturbaciones en el mercado, reduciendo así el riesgo de contagio 

desde el sector financiero a la economía real.  

 

                                                 
3
 Para consultar el texto completo del Acuerdo de 1988, véase Convergencia internacional de medidas y normas 

de capital, BCBS, disponible en: http://www.bis.org/publ/bcbs04a.pdf.    
4
  Para consultar el texto completo del Acuerdo de Basilea II, véase Convergencia internacional de medidas y 

normas de capital: marco revisado, BCBS, disponible en: http://www.bis.org/publ/bcbs128_es.pdf.   
5
 Para consultar el texto completo del Acuerdo de Basilea II, véase Convergencia internacional de medidas y 

normas de capital: marco revisado, BCBS, disponible en: https://www.bis.org/bcbs/publ/d424.pdf 
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Se busca mejorar la gestión de riesgos y fomentar el buen gobierno corporativo, así como 

también inculcar prácticas de transparencia e intercambio.    

 

 

Los acuerdos de Basilea se centran en tres pilares básicos: 

 

 

i. PILAR I: Requerimientos mínimos de capital. El objetivo de este pilar es lograr una 

adecuada gestión del riesgo por parte de las entidades financieras.  

ii. PILAR II: Mayor supervisión por parte de los Bancos Centrales. 

iii. PILAR III: Disciplina de Mercado. Información  uniforme de gestión que se brinda al 

mercado, con el objetivo de lograr mayor transparencia en la misma 

 

  

Los principales cambios que introduce Basilea  III se pueden resumir en dos puntos: la 

regulación en términos de liquidez bancaria y el fortalecimiento de los requerimientos de 

capital. 

 

 

Liquidez: En Basilea III por primera vez, se introduce el concepto riesgo de liquidez bancaria 

y se analizan los impactos que esta puede tener en los diferentes puntos del ciclo económico y 

sus consecuencias. 

 

 

Define un estándar de liquidez internacional que se monitorea a través de dos ratios: 

 

 

1. El coeficiente de cobertura de liquidez (LCR, Liquidity Coverage Ratio), el cual está 

diseñado para promover la resistencia frente a posibles alteraciones de la liquidez a lo 

largo de un período de treinta días.  

2. El coeficiente de financiación estable neta (NSFR, Net Stable Funding Ratio), el cual 

exige al banco mantener un mínimo de fuentes de financiación estables acordes a los 

perfiles de liquidez de sus activos, y a sus posibles necesidades de liquidez contingente 

por sus compromisos fuera de balance, para un horizonte temporal de un año. 

 

 

Requerimientos de Capital: Se requiere el fortalecimiento del capital a través de: 

 

 

1. Incrementar  la cantidad y consistencia del capital.  

2. Mejorar la cobertura del riesgo, poniendo atención a los riesgos dentro y fuera de 

balance, así como la exposición a instrumentos derivados.  
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3. Establecer un coeficiente de apalancamiento máximo como complemento al 

requerimiento de capital basado en riesgos.  

4. Reducción de la prociclicidad del requerimiento mínimo de capital y promoción de los 

colchones de capital anticíclico. 

5. Énfasis en el riesgo sistémico. 

 

 

Como las nuevas exigencias de capital y de liquidez endurecen significativamente la 

regulación bancaria, se acordó establecer un período de transición amplio durante el cual las 

medidas se irán implementando de manera gradual. Por lo tanto, se deberá ir instrumentando 

las nuevas regulaciones desde el 1 de enero de 2013 hasta el 1 de enero de 2019, fecha en que 

el nuevo marco regulatorio deberá estar totalmente implementado.  

 

 

PILAR I 

 

     

Dentro de las nuevas medidas con respecto al capital, está el aumento de la calidad del mismo. 

Esto significa un cambio en la definición de capital regulatorio para mejorar la calidad. La 

idea es buscar una mayor coherencia a nivel internacional y mayor transparencia. El objetivo 

detrás de esta modificación es conseguir que los bancos puedan absorber mejor las pérdidas.  

 

 

Entonces, el capital regulatorio estará formado por el Tier 1 y el Tier 2
6
. El Tier 1 se compone 

del capital de mayor calidad -Common Equity; que constituye una pieza fundamental en 

Basilea III (Rodríguez 2010)- y de elementos adicionales de Tier 1 (instrumentos híbridos). El 

Tier 1 se formará con aquellos instrumentos que puedan absorber pérdidas mientras la entidad 

esté en marcha, mientras que el Tier 2 absorberá pérdidas en caso que la organización no sea 

viable.  

 

 

Todos los nuevos requisitos de capital que se introducen con Basilea III, redundan en que para 

un mismo nivel de riesgo y para el mismo coeficiente, el nivel de capital sea mayor, lo que  

conlleva a un capital de mayor calidad y  mayores restricciones en cuanto a la distribución de 

dividendos. En resumen, se busca que los fondos propios sean de mayor calidad y aumentar la 

participación de los mismos. 

 

 

  

                                                 
6
 Tier 2 se define como aquellos recursos propios de segunda categoría, Tier II es la expresión con la que se 

conoce a los componentes de los recursos propios de las entidades financieras utilizan en el cálculo del ratio de 

solvencia Tier 2  
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Además de la calidad, Basilea III aumenta sensiblemente el ratio capital. Tanto en Basilea I 

como en Basilea II, el nivel del ratio de solvencia se mantuvo en un 8% de los activos 

ponderados por riesgo -de ahora en adelante APR-.  

 

 

 

 Ratio 

Capital 

Capital Computable 

Activos Ponderados por 

Riesgo (APR) 

 

 

Resumidamente este cambio implica: 

 

 

_ Tier 1 (Common Equity más Capital Adicional); como mínimo 6% de los APR 

_ Ratio capital básico; pasa de un 2% a un 4,5% de sus APR 

_ Capital regulatorio total (Tier 1 + Tier 2) como mínimo el 8% de los APR 

 

 

Si se compara esto con Basilea II se entiende porque se dice que hay un aumento significativo 

del requerimiento. En la normativa anterior, se exige un requerimiento de capital regulatorio 

de un 8%. Las normas que instruían como se debía formar ese 8% hacían que en la realidad el 

capital Tier 1 se situara en un 4%, y el Common Equity quedara en un 2%, sin los ajustes. 

(Rodríguez, 2010) 

 

 

Si bien el requerimiento total continúa siendo de un 8%, el requerimiento mínimo de Common 

Equity pasa de un 2% a un 4,5% (con ajustes). Si se le suma el colchón de conservación, que 

veremos a continuación, que también se debe cubrir con Common Equity, llegaríamos a un 

requerimiento de un 7%. Esto supondría un aumento de cinco puntos porcentuales. (Gual, 

2011) 

 

 

Basilea III propone la constitución de colchones (buffers) de capital, los mismos buscan 

mitigar los efectos pro cíclicos de las tensiones financieras. Esto quiere decir que se deben 

constituir los mismos en períodos de bonanza económica para poder recurrir a ellos en 

momentos de estrés. Se exige que el mismo sea el 2,5% de los APR que deberá cubrirse con el 

Tier 1. Si se recurre al mismo, las instituciones deberán de recomponerlo, o limitando la 

distribución de utilidades y/o recompensa a los empleados o bien captando inversiones del 

sector privado. 
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Además, se sugiere un colchón anticíclico, para aquellos momentos de expansión crediticia. 

Para el mismo no se establece un valor internacional sino que se deja a discreción de los 

agentes regulatorios según los niveles crediticios del momento.  

 

 

Según el Comité, el mismo se deberá de instaurar entre un 0% y un 2,5% de los APR. Cabe 

destacar, que ambos colchones, se han ido implementado de forma gradual, hasta enero de 

2019, que es cuando debe estar implementado completamente.  

Otra de las innovaciones, ha sido el ratio de apalancamiento. La idea es mitigar el riesgo de 

que se produzcan procesos de desapalancamiento.  

 

 

Ratio  

apalancamiento  

Capital Tier 1 

Exposición total 

 

 

 

El ratio de apalancamiento se calcula como el cociente entre el capital Tier 1 por una medida 

de la exposición total no ponderada por riesgo, como los activos consolidados totales. Se ha 

propuesto un 3% como medida aceptable, el mismo se deberá calcular trimestralmente. Lo 

que significa, que los activos no podrían ser superior a treinta y tres veces el patrimonio.  

 

 

Como se mencionó anteriormente, Basilea III introduce un reforzamiento de las medidas de 

liquidez. Si bien es importante que las instituciones tengan suficiente capital para enfrentar 

una coyuntura económica adversa esa no es condición suficiente.  

 

 

Se propone un ratio Liquidity Coverage Ratio, LCR que permita a las instituciones ante 

situaciones de adversidad, como la última crisis, poder responder rápidamente con activos de 

alta calidad, en un escenario de tensión de treinta días.  

 

 

LCR  

Fondo de HQLA 

Salidas de efect. netas 

totales en 30d 
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High Quality Liquid Assets, HQLA, serán aquellos activos que sean de corto plazo y 

liquidables fácilmente en el mercado. 

 

  

Las salidas de efectivo netas totales, se calcularán de la siguiente forma; salidas de efectivo 

totales previstas menos el mínimo entre las entradas de efectivo totales previstas y el 75% de 

la salidas totales previstas. 

 

 

En ausencia de problemas de liquidez, Basilea exige igual un mínimo para este ratio, y es que 

el fondo de HQLA cubra por lo menos las salidas netas de efectivo.  El LCR se empieza a 

implementar a partir del 2018 y el NSFR se desarrollará por etapas lo que hace que sea más 

fácil su cumplimento. Alvarez (2016) 

 

 

Otro indicador de liquidez es el ratio de liquidez estructural Net Stable Funding Ratio, NSFR. 

Este busca calzar los vencimientos de los activos con los pasivos. Según Ibáñez & Domingo 

(2013) el objetivo último es evitar que las inversiones a largo plazo se financien con pasivo de 

corto plazo. 

 

 

NSFR 

Cant. de financiación 

estable disp. 

Cant de financiación 

estable requerida 

 

 

 

Según el Comité, este ratio tendrá que ser como mínimo del 100% permanentemente. La 

financiación estable disponible, se la puede definir como la porción de recursos propios y de 

terceros que cabe esperar que sean confiables durante un año. Por otro lado la cantidad de 

financiación requerida, es una función de las características de liquidez y vencimientos 

residuales de sus activos tanto dentro como fuera del balance.  

 

  

PILAR II 

 

 

Si bien lo medular de la reforma de Basilea III, son los cambios a nivel de requerimientos de 

capital y liquidez, si esto no conlleva un seguimiento, todo lo demás termina no surtiendo 

efecto. Es por esto, que en el pilar II, se establece la implementación de un gobierno 

corporativo eficaz y una mayor rigurosidad a la hora de controlar por parte de los 
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supervisores. Por ende, en esta reforma se establecen lineamientos de modelos de gobierno 

corporativo eficaces.  

 

 

Para reforzar los controles por parte de los supervisores, Basilea III propone la realización 

anual  de stress test  por parte de los reguladores.  

 

 

PILAR III 

 

 

En el tercer y último pilar, se establece medidas de transparencia. Donde se incita a las 

instituciones a divulgar una cuota mucho mayor de información. 

 

 

Como se puede observar, para abordar las fallas del sistema evidenciadas durante la crisis, el 

Comité de Basilea ha ampliado el alcance de su regulación, ya que las medidas no se centran 

solo en la regulación microprudencial, promoviendo la solvencia de cada entidad individual, 

sino que también se agrega una dimensión macroprudencial para paliar la prociclicidad y 

aumentar la estabilidad del sistema financiero en su conjunto. (Rodríguez, 2011) 

 

 

3.1.4. Foreign Account Tax Compliance Act (FATCA) 

 

 

En marzo del 2010, como respuesta al recurrente problema de evasión fiscal internacional, el 

Congreso de los Estados Unidos emitió la Ley de Cumplimiento Tributario de Cuentas 

Extranjeras (Foreign Account Tax Compliance Act, comúnmente conocida por sus siglas 

FATCA) Sheppard (2014). Dicha ley tiene por objeto promover el cumplimiento tributario de 

ciudadanos y residentes de Estados Unidos que son titulares de cuentas bancarias en el 

exterior, dado su sistema fiscal basado en residencia y ciudadanía. A través de FATCA, se 

invita a las entidades financieras a suscribir un acuerdo con la administración tributaria (IRS, 

Internal Revenue Services) de Estados Unidos, mediante el cual se comprometan a brindar 

información acerca de las cuentas cuyos titulares sean ciudadanos o residentes de dicho país 

bajo apercibimiento de sanción. 

 

 

Esta nueva ley, ayuda a contrarrestar la evasión fiscal en los EE.UU. ya que el objetivo de la 

misma es fomentar el cumplimiento tributario evitando que las personas estadounidenses 

utilicen bancos u otras instituciones financieras para evadir impuestos estadounidenses que se 

apliquen a sus ingresos y sus activos. Para lograr esto se les requiere a los bancos y 

organizaciones financieras que reporten anualmente información sobre las cuentas directas e 

indirectas de ciudadanos estadounidenses. Esta legislación entró en vigencia en julio del 2014. 
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Clavijo et al. (2015) exponen en su artículo que para aquellos bancos con posiciones 

importantes en el exterior, estas imposiciones regulatorias internacionales generan costos 

adicionales (de incorporación y operativos) a los ya generados por la normatividad local. 

 

          

Ernst & Young (2016) expone que el intercambio de información es visto como una tendencia 

global de fiscalización que llegó para quedarse. Su objetivo está fundado en asegurar el 

adecuado cumplimento de las obligaciones fiscales que tienen los contribuyentes en cada uno 

de los países donde operan o del que son ciudadanos. 

 

 

En resumen: 

 

 

Sujetos pasivos FATCA:  

 

_ Ciudadanos, residentes estadounidenses o poseedores de “Green Card” 

_ Entidades cuyo accionistas posean más del 10% de participación y sean ciudadanos o 

tengan algún indicio de ser estadounidenses 

 

 

Responsables FATCA: 

 

_ Instituciones financieras que suscriban un acuerdo con la IRS (Internal Revenue 

Services). 

_ Instituciones de países con acuerdos del tipo IGA 1 o IGA 2 (Interngovernmental 

Agreement) (acuerdos tributarios). 

_ Entidades sponsor. 

 

 

Deloitte (2014), postula que el aspecto más destacable de esta ley es su aplicabilidad 

extraterritorial. Cuando se firma un acuerdo IGA el secreto bancario se ve diluido y  se eleva 

una hoja de ruta hacia la transparencia fiscal.  

 

 

Esta ley tiene como consecuencia que en caso de no firmarse un acuerdo o las entidades que 

no suscriban un acuerdo con la IRS, serán pasibles de  una retención de 30% de la rentabilidad 

generada en los productos financieros americanos. 
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Por lo tanto, aquellas entidades que suscriban un acuerdo, deberán reportar las cuentas que 

tengan indicios de ser ciudadanos estadounidenses y en caso que el cliente se niegue a brindar 

información se le deberá retener el 30% de la utilidad generada y reportarlo como cliente 

recalcitrante -que no quiere brindar información-.  

 
 

 

3.1.5. UK Crown Dependencies and Overseas Territories (CDOT) 

 

 

Análogamente a FATCA, en febrero de 2014, se celebró en el Reino Unido un acuerdo de 

transparencia fiscal. Con este acuerdo, se incita a las entidades financieras a identificar 

aquellos clientes que sean residentes o tengan indicios de ser ciudadanos británicos y 

reportarlos. Este acuerdo fue el precursor del CRS, Common Reporting Standard.  

 

 

3.1.6. Common Reporting Standards (CRS) 
 

 

Siguiendo las propuestas de FATCA y de CDOT, un grupo de distintos países, tomaron la 

iniciativa de adoptar medidas para disminuir la evasión fiscal. Es por esto, que se creó el CRS, 

que aún está en vías de aplicación en algunos países. Como es el caso de Uruguay, que se 

implementa a partir del 2018. 

 

 

 3.1.7. Resumen de los hallazgos sobre la regulación internacional 

 

 

Álvarez et al. (2016) explica que la razón por la cual la banca extranjera empieza a retirarse de 

distintos mercados, es la regulación. Este aumento se traduce en; 

 

 

- Mayores requerimientos de liquidez y capital. 

- Introducción del ratio de apalancamiento hace menos atractivo el negocio. 

- El ring fencing o separación de actividades de banca minorista y de banca mayorista, que se 

convierte en un desafío en la operativa de los bancos. 

- Preferencia de las autoridades de trabajar con cierta estructura legal (Acciones nominativas o 

acciones al portador). 

- El distinto nivel y rapidez con la que se aplican las regulaciones en los distintos países. 
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En contraposición a lo expuesto anteriormente Carbó et al. (2015) asegura que puede ser 

peligroso considerar que la regulación es la que va a cambiar el paradigma bancario cuando 

en realidad, hay un cambio de paradigma ya en marcha que surge de una crisis de rentabilidad 

más allá de la crisis financiera. Los intermediarios financieros son importantes en la medida 

en que su actividad traiga beneficios actuales y significativos sobre la economía. Si la 

legislación prima evitar el riesgo e inhibe el crecimiento, la propia economía se vería 

seriamente condicionada. 

 

 

En definitiva, se está formando un entorno de negocio en el que no está claro que exista un 

espacio adecuado para que las entidades financieras desarrollen sus funciones y se produzcan 

los efectos multiplicativos del crédito sobre la inversión. Es más, la rentabilidad de los bancos 

está cayendo desde antes de la crisis financiera. Entonces el autor se cuestiona si la 

rentabilidad es un buen medidor de la funcionalidad de las entidades financieras. Por lo tanto, 

postula que la rentabilidad per se está dejando de ser una referencia en el sistema. 

 

 

Se habla de que el problema de rentabilidad en última instancia se ve reflejado en la 

contabilidad y en problemas de reporting. Por lo tanto, la rentabilidad reportada necesita ser 

complementada con otros elementos de análisis que expliquen la viabilidad y prosperidad a 

largo plazo de cada intermediario. 

 

 

Bentancor (2009) por su parte expone que ni la desregulación ni la sobre-regulación son la 

solución a las recientes crisis. 

 

 
3.2. Principales regulaciones nacionales vinculadas al sector financiero en 

el período 2012 - 2017 

 

 

En Uruguay, la crisis financiera de 2008, tuvo su efecto en 2009 cuando la OCDE decidió 

incluir al país en la lista negra de países que no colaboran fiscalmente con sus pares 

internacionales. (El País, 2014) 

 

 

Esta situación empujó al Uruguay hacia la hoja de ruta de una serie de nuevas regulaciones 

para el sistema financiero uruguayo de modo de salir de dicha lista. (Loaiza Keel, 2016) 
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Según Kaplan (2016) Uruguay se encuentra bien posicionado para la OCDE, sin embargo las 

presiones de los fiscos internacionales ha hecho que Uruguay ingrese en la “lista gris” y tenga 

que adecuarse a normas internacionales de modo de superar lo anteriormente dicho.  

 

Por lo tanto, Uruguay siendo “tomador de precios”
7
 ha tenido que acatar y acompasar los 

cambios internacionales.   

 

 

3.2.1. Estructura y organización del sistema bancario uruguayo    
 

 

La estabilidad social y económica, la libre movilidad de divisas, el secreto bancario y algunas 

políticas promocionales, le permitieron a Uruguay convertirse en una plaza financiera regional 

en las últimas décadas. (Smart Services Uy, 2016)  

 

 

Raffo (2016) señala que el sistema financiero uruguayo contribuye a generar el 5% del PBI y 

es uno de los sectores económicos de mayor relevancia. De hecho, en los últimos años ha 

demostrado un fuerte dinamismo y creció más que la economía en su conjunto. La actividad 

de los bancos en 2015 fue 3,5 veces superior a la de diez años atrás. 

 

      

Las funciones que la teoría bancaria contemporánea asigna al sistema financiero y a los 

bancos comerciales en particular se pueden agrupar en cuatro categorías: 

 

● Acceso a los distintos agentes al sistema de pagos.  

● Capacidad de diversificación de riesgos. 

● Monitoreo y procesamiento información. 

● Transformar activos en tres dimensiones: 

 

a) Transformación de calidad. 

b) Conveniencia de denominación.  

c) Transformación de plazos o maturity transformation. (Freixas & Rochet, 1997) 

 

 

Esta transformación de plazos, en el que los bancos desempeñan un rol crucial, constituye una 

pieza esencial de la intermediación financiera que permite asignar eficientemente los recursos 

a través del otorgamiento de préstamos y promover el crecimiento de la economía.   

La banca uruguaya registró numerosos cambios desde la década de los 80’, pero su 

participación en el PBI se mantuvo estable. (Instituto Cuesta Duarte,  2006). 

                                                 
7
 Cuando se habla de ser “tomador de precios” se entiende que Uruguay es un país con poco poderío económico 

y político en el mundo y por lo tanto, no influye en las decisiones internacionales porque su participación es una 

parte mínima a diferencia del resto de los países. 
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Luego de la crisis vivida en 1982, denominada crisis de “la tablita”, el sistema financiero se 

caracterizó por la disminución de la banca privada nacional, el aumento de la participación de 

bancos extranjeros que se enfocaban en los negocios corporativos, una banca pública nacional 

que apuntaba hacia el mercado de crédito minorista y las familias y el comienzo de las 

actividades off-shore. El sistema bancario comercial, estaba formado por dos bancos públicos, 

BROU y BHU y por un número importante de instituciones privadas de capitales extranjeros 

y cooperativas de ahorro y crédito.  Esta década fue considerada como de fuerte retroceso para 

la banca uruguaya. 

 

 

Al contrario de la década de los 80’, los 90’ fueron considerados años expansión para este 

sector. El mismo se desarrollaba en un contexto de crecimiento de la economía y de un plan 

de estabilización  de las principales variables macroeconómicas.  

 

 

Los cambios relevantes estuvieron centrados en la reestructura de los bancos, liderada por una 

concentración de los mismos, en un marco de crecimiento de la banca extranjera. Instituto 

Cuesta Duarte (2006), señala que para finales de esta década, el sistema financiero se 

caracterizaba por una alta concentración, elevada dolarización, la inexistencia de seguros de 

depósitos y una alta dependencia de los depósitos de no residentes. 

 

 

Las características de la economía a principios del siglo XXI, dio un giro, y en lugar de 

encontrarse en expansión, como a principios de los 90’, se encontró una economía en 

recesión. Altos niveles de endeudamiento vinculado a un elevado déficit fiscal, la caída de las 

reservas del Banco Central y un sistema financiero muy dolarizado y dependiente de los 

depósitos principalmente de argentinos, llevaron a Uruguay en una situación de vulnerabilidad 

ante shocks externos. Es así que cuando a finales del 2001, Argentina establece el “corralito”, 

lo que tiene impactos inmediatos en el sistema financiero y consecuentemente en la economía 

Uruguaya, desembocando en  la crisis del año del 2002, que lejos de ser solamente financiera 

también fue acompañada de la crisis en economía real. Impacto que incluyó la caída del 

número de instituciones bancarias así como los niveles de sus activos sobre patrimonio. 

 

 

A continuación se presenta el cuadro 3.2.1.1. donde se puede observar la cronología del 

sistema bancario en Uruguay. 
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Cuadro 3.2.1.1.: Evolución Sistema Bancario en Uruguay. 

 

Fuente: Instituto Cuesta Duarte (2006) 

 

 

A finales del 2001, el sistema financiero (considerando solamente bancos) estaba formado de 

la siguiente manera: 

 

 

- Dos Bancos públicos: Banco de la República y Banco Hipotecario. 

- Veinte bancos privados, de los cuales cuatro se encontraban suspendidos y los 

restantes de capital extranjero. 

 

 

Dicho esto y teniendo en cuenta el efecto que tuvo el sector financiero en la última crisis 

económica del país y en línea con lo que son las nuevas regulaciones internacionales, 

Uruguay ha implementado en los últimos años mayores controles por parte del Banco Central 

para garantizar un funcionamiento eficiente del mercado y prevenir el lavado de activos. 

Asimismo, y en la misma línea, se han introducido limitaciones al secreto bancario y se han 

firmado acuerdos de doble tributación e intercambio de información tributaria. (Smart 

Services Uy, 2016) 
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El sistema financiero uruguayo es estable, transparente, regulado y supervisado por el Banco 

Central del Uruguay (en adelante, BCU).  El BCU regula y supervisa a través de la 

Superintendencia de Servicios Financieros (en adelante, SSF), el cual se basa en los 

estándares de regulación definidos por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea. 

 

Actualmente, está compuesto por dos bancos públicos y nueve bancos privados, además 

cuenta con una amplia variedad de instituciones no bancarias, de las cuales no se profundizará 

ya que no son el objeto de este trabajo.   

 

 

La banca pública está formada por el Banco República y el Banco Hipotecario del Uruguay. 

El primero opera como banco comercial mientras que el segundo se dedica exclusivamente al 

crédito para vivienda.  

 

 

En lo que refiere a la banca privada, esta se compone de bancos extranjeros de diferentes 

orígenes, pero con fuerte presencia de bancos europeos y regionales. 

 

 

Una de las características del sistema bancario uruguayo, es la alta participación de la banca 

pública en el mismo, la cual a junio 2017
8
 representaba el 43%. Del 57% de  participación de 

la banca privada, el 49% del volumen de negocios está concentrado en cuatro de los 

principales bancos privados.  

 

 

  

                                                 
8
 Fuente: “Reporte del Sistema Financiero”, Superintendencia de Servicios Financieros, BCU, 2016. 
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Cuadro 3.2.1.2: Volumen de negocio por institución - Octubre 2017 

Datos en Millones USD y participación en %
9
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Uruguay XXI 

 

 

3.2.2. Incorporación de la normativa internacional en la local 

 

 

Como se mencionó anteriormente, el regulador local se basa en los estándares internacionales 

para realizar la supervisión del sistema financiero local. Para ello toma en cuenta las 

definiciones adoptadas por Basilea. El BCU a través de la SSF, posee una hoja de ruta donde 

define las normativas y los plazos de implementación de las mismas, así como también indica 

las etapas concluidas. 

 

 

En el año 2010 el BCU, presentó la primera hoja de ruta hacia Basilea II, donde en esa 

instancia, la SSF comunicaba que daría inicio a un camino para adoptar los criterios 

establecidos por Basilea II, el cual se desarrollaría en varias etapas y supondría un proyecto de 

largo plazo.  Si bien las medidas de regulación y supervisión que había adoptado el regulador 

habían sido consistentes con el marco aprobado en el 2004, “Convergencia Internacional de 

Medidas y Normas de Capital”, conocido como Basilea II, hasta el momento no se había 

tomado una decisión de este acuerdo en Uruguay.
10

 

Luego de la crisis del año 2008, y con los cambios en instrumentos financieros y los 

                                                 
9
 Fuente: Elaborado por Uruguay XXI en base a datos del BCU _ Uruguay XXI “Oportunidades de inversión. 

Sector Financiero” - Octubre 2017  
10

 http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/Documents/Bancos/hoja_ruta_basilea_ii.pdf 

 

http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/Documents/Bancos/hoja_ruta_basilea_ii.pdf
http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/Documents/Bancos/hoja_ruta_basilea_ii.pdf
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mercados, el Comité se reúne nuevamente y emite nuevas directrices que se resumen en el 

documento Basilea III. En el 2013, el BCU a través de la SSF, publica una nueva hoja de ruta, 

ahora hacia Basilea III (ver Anexo I), donde se resumen las implementaciones completas o en 

desarrollo en relación a Basilea III y las tareas previstas indicando los plazos estimados de 

ejecución de las mismas con el objetivo de lograr la implementación completa del acuerdo.  

 

 

El regulador local, al finalizar cada año produce un documento que se llama “Memoria  y Plan 

de Actividades”, donde describe las actividades realizadas en el año transcurrido y el plan de 

actividades para el año siguiente. En él se pueden encontrar los trabajos realizados en entorno 

a la implementación del proyecto de Basilea III y otros proyectos o actividades. 

 

 

Recorriendo estos documentos, y centrándonos en las normativas internacionales, se puede 

observar que el regulador local post crisis financiera de 2008, ha prestado especial atención en 

la implementación tanto de las recomendaciones de Basilea así como también el acercamiento 

a  las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 

 

Es así que en julio del año 2010 se publica en la web del BCU el primer documento “Memoria 

Anual” que contempla el período julio 2009 - junio 2010
11

, y en él se menciona el proyecto de 

acercarse a las NIIF, donde se planteaba realizar una consulta a la industria y se mencionaba 

el alto impacto que tendría la adopción de estas normas ya que implicaría un revisión de los 

regímenes informativos y los sistemas de información contable.  Con respecto a Basilea, se 

comenzaban a dar los primeros pasos, contratando expertos para a la formulación de una 

propuesta normativa referente al capital regulatorio, con el objetivo de acercarse a los 

estándares internacionales pero considerando las características intrínsecas de la plaza local. 

En este capítulo se incluyó el capital por concentración. 

 

 

En enero 2012, se publican las “Memorias 2011 y el Plan de actividades 2012”
12

. En el mismo 

se deja registro del grado de avance de implementación de las NIIF; definición de las normas 

que permiten elegir a las instituciones entre los distintos métodos de valuación y exposición y 

cuáles serán los desvíos a las normas internacionales a causa de las características del 

mercado local. Al mismo tiempo se definió un nuevo modelo de Estados Financieros básico. 

En este documento se deja reflejado, que estos cambios en el régimen de información (Plan de 

Cuentas), tendrán un impacto importante en los sistemas contables y financieros de los bancos 

y en los sistemas utilizados de procesamiento de esta información por parte de la SSF.  

El segundo punto a destacar, “Revisión de la normativa vigente sobre capital y previsiones de 

las instituciones de Intermediación Financiera” (Memoria 2011 y Plan de Actividades 2012). 

                                                 
11

 http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/MemoriaAnualPlanActividades/memoria_ssf_09_Pl_10.pdf 
12

 http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/MemoriaAnualPlanActividades/memoria_ssf_11_Pl_12.pdf 
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En esta norma se incorporaron aspectos  de Basilea II, que habían sido programados en la hoja 

de ruta. En la misma se planteaba la incorporación a los requerimientos de capital por riesgo 

operativo, riesgo de crédito y riesgo de mercado, en aquellos puntos donde se encontraban 

desvíos al estándar internacional. 

 

 

En el año 2012
13

, se registra un avance en el proyecto, que el regulador definió como de gran 

envergadura, respecto a las NIIF donde el alcance de este proyecto era hacia todas las 

entidades financiera reguladas, pero el primer paso era la aplicación en las Instituciones de 

Intermediación Financiera. Durante este año, se divulgó el proyecto normativo; “Adopción de 

NIIF en el Marco Regulatorio y en Régimen Informativo”. A partir de los comentarios 

recibidos, se elaboró un plan de implementación para el año siguiente y se evaluó el impacto a 

nivel del regulador -supervisor en su sistema de información-. 

 

 

En cuanto a Basilea III, y como parte del Pilar II, la SSF elaboró un guía para presentar a 

aquellas instituciones bancarias que son consideradas como de mayor riesgo sistémico, una 

guía para la autoevaluación del capital.  Adicionalmente, se emitieron regulaciones sobre los 

requerimientos de capital, tomando en cuenta lo incorporado en Basilea III, luego de la crisis 

financiera internacional. 

 

 

Ya en el año 2013
14

, con el objetivo de adoptar los estándares internacionales de Basilea, la 

SSF revisa las metodologías de medición del riesgo de liquidez e incorpora algunos 

indicadores propuestos, por lo que realiza un análisis de los “depósitos estables” o como los 

nombra Basilea, core deposits. A su vez, en este año el Banco Central, recibió los Estados 

Contables básicos de diciembre 2012, adecuados a las NIIF. 

De acuerdo a las memorias del año 2014
15

, los Estados Contables básicos y complementarios 

que presentaron las instituciones de intermediación financiera, lo hicieron bajo el nuevo 

marco contable. Las instituciones han realizado los cambios para ajustarse a las nuevas 

normas que entrarán en vigencia en el año 2016. Sin embargo, durante el año 2015, se decidió 

posponer la entrada en vigencia de las NIIF para enero 2017, con el objetivo de asegurar la 

entrada en vigencia minimizando los riesgos operativos.
16

 

 

 

Por otro lado, en el 2014 se les exigió a los bancos que realizarán el ejercicio de 

autoevaluación de capital, tomando en cuenta las guías establecidas por el supervisor. “Esta 

exigencia clarifica las responsabilidades de las entidades cuanto a la necesidad de que se 

gestione activamente la suficiencia de capital para llevar adelante la actividad financiera, 

                                                 
13

http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/MemoriaAnualPlanActividades/memoria_ssf_12_Pl_13.pdf 
14

http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/MemoriaAnualPlanActividades/memoria_ssf_13_pl14.pdf 
15

 http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/MemoriaAnualPlanActividades/memoria_ssf_14_Pl_15.pdf 
16

 http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/MemoriaAnualPlanActividades/memoria_ssf_15_Pl_16.pdf 
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cuando ésta implica la captación  de ahorro público.” (Memoria 2014 y Plan de Actividades 

2015)
17

 

 

 

Para el 2015, en el marco de Basilea III, las entidades bancarias continuaron trabajando en 

establecer el proceso de autoevaluación de suficiencia de capital, tomando las bases 

establecidas por el BCU. A su vez, se trabajó en los indicadores de liquidez sugeridos que se 

conocen como ratio de cobertura de liquidez (Liquidity Coverage Rate), consultando a la 

plaza local, a través de un proyecto normativo y luego se estableció su vigencia. 

Conjuntamente se estableció el requisito de capital, conocido como “buffer de conservación 

de capital” a través de la emisión de una norma y se continuó con la evaluación sobre un 

buffer de capital anticíclico. Los expertos realizaron una evaluación sobre la viabilidad de 

aplicar modelos internos en lo referente a la gestión de riesgo de mercado. Se concluyó, que 

no sería adecuado aplicar estos modelos internos a las instituciones bancarias en la plaza 

local, tomando en cuenta los estándares internacionales. 

 

 

Durante el 2016, el BCU pone en consulta un proyecto normativo vinculado a la divulgación 

de la información por parte de los bancos y cooperativas financieras, con el fin de establecer 

disciplina de mercado. Éste completa la implementación del Pilar III de Basilea, consolidando 

todos los requisitos de información al mercado. Respecto a los indicadores de riesgo de 

liquidez, se hace un estudio de lo que es necesario para establecer el ratio de NSFR, indicador 

también establecido por Basilea III. Con lo que respecta al LCR, se realizaron los ajustes 

normativos para su entrada en vigencia en abril del 2017
18

. 

 

 

En este marco de transparencia y de intercambio de información es que el Poder Ejecutivo 

promulga la Ley 18.930 sobre Participaciones Patrimoniales al Portador. La misma establece 

una modificación del régimen de las acciones al portador, donde si bien sigue existiendo, las 

mismas deben ser registradas en un registro de carácter público pero de acceso restringido. A 

su vez, ésta impone la obligación de informar al BCU, quienes son los titulares de las 

acciones.  

 

 

Si bien el regulador no se ha expedido con respecto a los temas de intercambio de 

información, aquellas instituciones financieras que mantengan cuentas ya sean 

estadounidenses o del Reino Unido, deben reportar las mismas y atenerse a las leyes antes 

mencionadas -FATCA y CDOT-.  

Sin embargo, en el 2018, Uruguay entra en sistema de intercambio automático de 

información, CRS, con lo cual, si bien el BCU no expide ninguna norma al respecto, los 

                                                 
17

 http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/MemoriaAnualPlanActividades/memoria_ssf_14_Pl_15.pdf 
18

http://www.bcu.gub.uy/Servicios-Financieros-SSF/MemoriaAnualPlanActividades/Memoria%202016%20-

%20Plan%202017.pdf 
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bancos al ser instituciones financieras deben proporcionar información a la Dirección General 

Impositiva. Los bancos internacionales participantes de nuestro sistema financiero, tuvieron 

que adoptarlas en mayor o menor medida de acuerdo a la vinculación que tienen las mismas, 

sobre todo con el mercado americano. Esto ha implicado cambios importantes, incrementando 

el marco de cumplimiento al cual responder, lo que ha traído aparejado aumentos de 

infraestructura, ya sea de personal y/o tecnológica que conllevo a que las instituciones 

dedicaran parte importante de sus recursos a cumplir con las nuevas normativas, manteniendo 

el nivel de negocios. 

 

 

3.3 Resumen de las principales regulaciones internacionales y nacionales 

 

 

Con el objetivo de comparar en qué momento del tiempo fueron implementadas las 

regulaciones internacionales y las locales, y determinar así, si la implementación de estas 

últimas contaban con un defasaje o no con respecto a las primeras, es que se elaboró una línea 

de tiempo comparando ambas. 

 

 

De lo anterior, se identificaron las cuentas de los Estados Financieros donde se espera ver un 

impacto en los balances de los bancos comerciales uruguayos para el período de estudio, lo 

que permite entender y vincular los resultados de los indicadores financieros con los 

acontecimientos que suscitaron en cada año. La base de esta investigación es entender si la 

regulación implementada post crisis financiera 2008 tuvo alguna injerencia en el perfil de 

riesgo de los bancos comerciales uruguayos.  

 

 

A continuación, se presenta la cronología de la normativa tanto a nivel local como a nivel 

internacional. Como se mencionó anteriormente, se busca en este punto contrastar la 

diferencia de tiempos de adopción entre Uruguay y el resto del mundo. 
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Cuadro 3.3.1. - Cronología de las regulaciones internacionales 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro 3.3.2. - Cronología de las regulaciones nacionales  

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De los cuadros que anteceden 3.3.1. y 3.3.2. se puede apreciar que la normativa local, va 

adoptando con cierto rezago las nuevas regulaciones internacionales e inclusive algunas de 

ellas no han sido incorporadas.  

 

 

En el cuadro 3.3.3., se presentan las razones financieras  identificadas, donde se espera ver un 

impacto en los balances de los bancos comerciales uruguayos. 

 

 

Cuadro 3.3.3. - Cronología regulaciones internacionales y nacionales: impacto en 

variables. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

El cuadro que antecede, 3.3.3., nos presenta la cronología de la normativa local e 

internacional post crisis financiera 2008. En el mismo se identificó en qué ejercicio tuvo 

impacto la regulación, de modo de cotejar con los resultados obtenidos en la investigación. 

Por lo tanto, se busca ver si existe un detrimento o mejora en los ratios identificados de la 

banca comercial uruguaya a partir de las nuevas imposiciones.  

 

 

Es de notar que en la revisión sobre las normativas nacionales se hizo mención al proyecto de 

NIIF de normas contables ya que este representa un proyecto importante para el regulador 

local, pero no es objeto de este trabajo la investigación. Adicionalmente se hace mención a la 

Ley 18.930 sobre participaciones Patrimoniales al Portador, ya que la misma representó un 

cambio importante hacia la transparencia, donde Uruguay asumió un compromiso a nivel 

internacional. El estudio de esta ley,  no se encuentra dentro de los objetivos de este trabajo. 
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3.4. Vinculación entre regulación y rentabilidad 

  

 

La globalización también se encuentra en los servicios financieros, la cual ha sido impulsada 

por factores como los tecnológicos, regulación y el aumento de la integración financiera entre 

los diferentes países ubicados en distintas zonas geográficas.  

 

 

Tomando en cuenta la historia reciente del sector financiero, se pueden distinguir dos 

períodos. (Vives, 2010). Un período que va desde los años cuarenta hasta los setenta, que es 

caracterizado por una alta regulación, intervencionismo y estabilidad, donde la competencia 

del sector financiero estaba rigurosamente regulada por tipo de actividad y  donde primaba la 

separación entre la banca comercial, la banca inversión,  y la segmentación geográfica. En esa 

época se estableció un seguro de depósito y los bancos centrales actuaban como prestamista 

de última instancia. Luego de este período y de algunas dificultades que vivió el sistema 

financiero en un mundo de políticas intervencionistas, es que para las siguientes décadas, el 

segundo período identificado por el autor, el modelo cambia, Vives (2010).  El proceso de 

liberación estuvo dado por: el levantamiento de controles sobre la banca de inversión, 

levantamiento de las restricciones geográficas, libre movilidad de capitales, así como también 

la eliminación de los coeficientes de inversión obligatorios, y la separación entre la banca 

comercial y la banca de inversión. Este proceso estuvo acompañado de avances en la 

tecnología de la información, procesamiento de transacciones, técnicas de cobertura de 

riesgos, etc., que traían aparejados, aumentos de la productividad, generación de economías 

de escala y la necesidad de contar con capital humano con mayor especialización.  Esta 

globalización financiera, presionaba a los bancos a la obtención de rentabilidades más 

elevadas, para responder a sus accionistas. 

 

 

En mucha literatura se encontró que la regulación sobre el capital tiene un efecto negativo 

sobre la rentabilidad bancaria. Por ejemplo, Santos, (2000) argumenta que la regulación 

exigiendo mayores requerimientos de capital afecta negativamente el desarrollo y la 

expansión de créditos incrementándose así los costos fijos y los costos operativos. Por su 

parte, Calem & Rob (1999) sugieren que el incremento de regulaciones sobre el capital puede 

obligar a los bancos a descapitalizarse y los fuerza a tomar mayores riesgos lo cual puede 

implicar que existan consecuencias inintencionadas.   

 

 

Durante estos años y hasta la crisis de Lehman Brothers, la intermediación financiera creció 

exponencialmente, y los activos financieros de los intermediarios, pasaron a representar 

porcentajes importantes del PBI. Luego de la crisis financiera iniciada a mediados del 2007, la 

internacionalización bancaria, inicia una tendencia de estancamiento e inclusive una 

contracción. (BBVA Research, 2016) 
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Naceur & Kandil (2009) realizaron una investigación que implicaba conocer los efectos de las 

regulaciones de capital sobre el desempeño y la estabilidad de los bancos en Egipto. El 

estudio se realizó sobre veintiocho bancos de Egipto entre 1989 - 2004. Se estudió el costo de 

la intermediación y la rentabilidad de los bancos, medido a través del retorno de los activos o 

del retorno de capital. En su artículo expusieron que un mayor costo de la intermediación 

reduciría la rentabilidad de los bancos y demostraría ser perjudicial para la estabilidad 

financiera. La evidencia combinada sugiere que varios factores han incrementado el costo de 

la intermediación en el período de las regulaciones post-capital: entre ellos, una mayor 

relación capital-activos, un aumento en la eficiencia de la gestión y una reducción de la 

inflación. El aumento del costo de la intermediación atribuido a estos factores fue 

contrarrestado por la reducción del crecimiento de la producción y un aumento de la liquidez, 

que es probable que haya moderado el costo de la intermediación en la regulación post-

capital. Ellos pudieron observar que varios factores contribuyeron positivamente a la 

rentabilidad de los bancos en el período posterior a la reglamentación: mayores requisitos de 

capital, la reducción del costo implícito y el aumento de la eficiencia de gestión. Los efectos 

en la rentabilidad de los bancos se atribuyeron a la reducción de la actividad económica y, en 

menor medida, a la reducción de las reservas. Una mejora de la eficiencia de los costos no se 

refleja en una reducción de la intermediación de costos o en una mejora de los beneficios. En 

general, los resultados apuntan a la importancia de la regulación del capital para el desempeño 

de los bancos y la estabilidad financiera en Egipto. 

 

 

Barth et al. (2010) sostienen que la extensa regulación impacta negativamente en la eficiencia 

de bancos, sin embargo las restricciones hechas sobre el capital han tenido un efecto positivo 

sobre la eficiencia bancaria.  

 

 

Chortareas et al. (2012) investigaron la dinámica entre la regulación y las políticas de 

supervisión y la performance de los bancos para una muestra de bancos europeos entre el 

2000 y el 2008. Ellos encontraron que las restricciones de capital y la supervisión podrían 

aumentar la eficiencia de las operaciones bancarias. Sin embargo, sus resultados indicaron que 

tanto la supervisión intervencionista y las políticas regulatorias como el monitoreo del sector 

privado y las restricciones de las actividades bancarias resultan en mayores niveles de 

ineficiencia. 

 

 

Un estudio de Lee & Hsieh (2013) concentrado en un grupo de bancos asiáticos entre 1994-

2008 apunta a una correlación positiva entre capital y rentabilidad, y concluyeron que los 

efectos de los factores que influyen en estas variables deben ser tomados en consideración, tal 

como es el caso de la regulación de capital. 
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Bouheni et al. (2014) exponen que los estudios de rentabilidad bancaria versus regulación 

anteriores a la crisis financiera de 2008, tienen conclusiones muy diversas y opuestas. (Barth 

et al., 2001, 2004, 2008, 2010, Leaven & Levine, 2009, Pasiouras et al., 2009, Klomp & De 

Haan, 2011, Chortareas et al., 2012, Lee & Hsieh, 2013) Mientras algunos afirman una 

correlación positiva entre la supervisión y la rentabilidad bancaria otros afirman que la 

supervisión tiene un impacto negativo en la rentabilidad. La pregunta entonces sería: ¿Por qué 

tanta disparidad entre los resultados? Aquí es donde el autor entiende que la heterogeneidad 

de factores es lo que puede explicar las conclusiones opuestas. 

 

 

Bouheni et al. (2014) investigaron el efecto de las políticas regulatorias y de supervisión sobre 

la rentabilidad de los bancos más grande de Europa entre el 2005 y el 2011. Ellos 

descubrieron que el incrementar las políticas regulatorias y la supervisión puede provocar un 

aumento de la rentabilidad de los bancos europeos sumado a que se disminuye el riesgo que 

toman. Sin embargo, las restricciones sobre las actividades bancarias hacen que la rentabilidad 

se vea afectada mientras la adecuación de capital y los sistemas de seguro de depósito 

incrementan la rentabilidad.  

 

 

Baker & Wurgler (2015) estudiaron la relación entre los requerimientos de capital y los altos 

costos de capital bancario para una muestra de datos de cuarenta años con bancos 

estadounidenses. Para ello, hicieron uso de CAPM y del modelo de Fama y French, ellos 

encontraron que aquellos bancos con mayores índices de capital poseen menos riesgos y 

mayores rentabilidades. Es por esto que el mecanismo de anomalía por riesgo bajo, mayores 

requerimientos de capital debería de llevar a un mayor costo de capital y por lo tanto a una 

rentabilidad menor.   

 

 

Rubio (2016) plantea que la regulación que en principio estuvo reformada de forma 

coordinada internacionalmente, ha dado lugar a la implementación de diferentes cuerpos 

normativos en los distintos países, y eso afecta mucho a la banca global. “Si se analiza el 

gran número de bancas globales que se han retirado de algunas geografías o líneas de 

negocio recientemente, en más de la mitad de los casos se cita la regulación como uno de los 

motivos. Y, luego, hay otros motivos como son la rentabilidad, la simplicidad organizativa o 

la eficiencia pero la regulación está siempre muy presente”  

 

 

Menon (2017) expuso que la regulación post crisis ha afectado la rentabilidad de los bancos. 

Esto ha provocado un sistema financiero más robusto y resiliente.  

 

 

 

https://www.bbva.com/es/noticias/economia/bancos/rentabilidad/
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3.5. Determinantes de la rentabilidad de bancos 

  

 

Los bancos desarrollan básicamente cuatro actividades que generan ingresos: operaciones de 

custodia, préstamos, operaciones de cambio y administración de valores. Cada una de estas 

actividades puede verse afectada por distintas variables, que pueden ser tanto exógenas como 

endógenas.  

 

 

En esta sección se describen los principales conceptos asociados a la rentabilidad de los 

bancos y sus determinantes según distintas investigaciones que se han encauzado en el tema. 

 

 

La mayoría de las investigaciones concluyen en que los factores que determinan la 

rentabilidad de la banca comercial, son variables exógenas. Así pues Jiang et al. (2003) 

estudiaron los determinantes de la rentabilidad de los bancos de Hong Kong entre 1992 y 

2002, en este estudio se expone que tanto el crecimiento económico como las altas tasas de 

interés aumentan la rentabilidad de estas instituciones, por lo que afectan directamente el 

volumen y la rentabilidad de las operaciones de crédito.  

 

 

Otro factor determinante, es la inflación ya que se espera que esté directamente relacionado 

con las ganancias de los bancos ya que impacta en el valor real de los depósitos a la vista y en 

los gastos operativos. Así lo concluye Flamini et al. (2009), quienes estudiaron una muestra 

de trescientos ochenta y nueve bancos en África subsahariana entre 1998 y 2006. 

 

 

El riesgo de crédito,  por su parte, también juega un rol principal en la rentabilidad, así lo 

exponen los estudios de Schwaiger & Liebeg (2008), quienes estudiaron mil ciento treinta 

bancos de Europa occidental y meridional entre 1994 y 2001. Ellos concluyen que las 

variaciones de este riesgo pueden provocar tanto un incremento como decremento de la 

rentabilidad.      

  

     

Muchos autores relacionaron a la rentabilidad con algunos indicadores específicos. Por 

ejemplo, Vennet (2002), quien estudia los costos y la rentabilidad de los bancos europeos 

entre 1996 - 2001, afirma que la eficiencia operativa determina en gran parte las ganancias de 

los bancos. Athanasoglou et al. (2008), estudiaron los determinantes de la rentabilidad en 

bancos griegos entre 1985 - 2001, en su estudio concluyeron que los gastos bancarios son un 

factor determinante significativo de la rentabilidad. Del mismo modo, Jiang et al. (2003) 

exponen que la eficiencia operativa obtenida a partir de la relación entre los gastos operativos 

y los ingresos totales, es el principal factor determinante de la rentabilidad entre los factores 

específicos de la banca.  
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Goddard et al. (2004) por su parte, centró su estudio en bancos que integrasen la Unión 

Europea entre los años 1992 - 1998, explican que aquellos bancos que tienen una mayor 

capitalización tienen una mayor rentabilidad, medida por el ROE. Esto se puede explicar por 

el costo que implica la obtención de fondos a través de deuda versus el uso de instrumentos de 

capital para financiarse.  

 

 

Por otro lado, Koyama & Nakane (2002), estudiaron los factores que determinan el spread 

bancario en Brasil entre 1996 y 2001, estiman que la carga tributaria es un factor relevante a 

la hora de medir la rentabilidad bancaria. Estos autores concluyen que el aumento de la tasa 

impositiva, conduce a un aumento del spread bancario. Es importante destacar que en su 

estudio utilizan en sus modelos la tasa nominal impositiva.  

 

 

Otro de los factores de relevancia es la correlación positiva que existe entre el nivel de 

concentración de los bancos y la rentabilidad. Tal hecho se debe a las economías de escala y a 

la suba en el spread bancario en países en los que la competencia en el mercado financiero es 

pequeña (Athanasoglou et al., 2008). 

 

 

Otro aspecto que se debe considerar es la gestión de resultados. Shen & Chih (2005) afirman 

que las instituciones bancarias utilizan técnicas de earning management que llevan a una suba 

de las ganancias. Para esto se llevan a la práctica algunas políticas contables, ya sean 

estimaciones o provisiones, que lo que generan es pasar resultados de un ejercicio a otro.  

 

 

Si bien no se encontró ninguna literatura específica que estudie como la regulación bancaria 

afecta la rentabilidad de estas instituciones, de la revisión literaria realizada hasta el momento, 

se identificaron variables que son afectadas por estas. Por ende, la investigación se apoya en 

algunos estudios recientes que demuestran la correlación entre la rentabilidad y algunas 

variables endógenas y exógenas que son actores fundamentales en la regulación.  

 

 

Saeed (2014) estudió la relación entre variables endógenas de las instituciones, variables de la 

industria (exógenas) y variables macroeconómicas (exógenas) con la rentabilidad.  Este 

estudio se realizó con instituciones de  Reino Unido, tomando en cuenta el período antes, 

durante y después de la crisis financiera de 2008.  En el mismo, se concluyó que el tamaño del 

banco, la liquidez, el ratio capital (Tier 1) y la tasa de interés tienen un efecto positivo tanto en 

el ROA como en el ROE. Sin embargo el PBI y la inflación demostraron tener un efecto 

negativo.   
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Por otro lado, Messai et al., (2015) investigan los determinantes de la rentabilidad para quince 

países de Europa Occidental, entre 2007 y 2011. En este estudio se reveló que los factores 

más significativos que determinan la rentabilidad son el ratio capital y el riesgo de crédito. 

Este estudio también demostró que tanto la rentabilidad como la liquidez se relacionan 

positivamente, en tanto la cantidad de préstamos se relacionan positivamente  con mayores 

márgenes de interés y esto se traduce en una mayor rentabilidad. Por su parte, la inflación 

tiene una relación negativa con los márgenes de interés, incluso se lo puede ver como una 

oportunidad para que los préstamos crezcan -dado los problemas de liquidez que le puede 

generar al cliente-. A diferencia del estudio de Saeed (2014), Messai et al. (2015) exponen que 

el PBI tiene una relación positiva con la rentabilidad bancaria.  

 

 

Debido a que la presente investigación se centra en Uruguay, y la economía del mismo se 

puede considerar una economía emergente, se decidió ver también estudios de dichos 

mercados. Así pues Genic et al., (2014) investigaron factores que determinan la rentabilidad 

del sector bancario en Bosnia y Herzegovina. En el mismo encontraron que hay una 

correlación significativa entre la rentabilidad y la liquidez, el costo eficiente y el ratio capital 

(Tier 1). Solo el costo eficiente y el riesgo de crédito son indicadores que afectan 

significativamente al Return On Average Equity (ROAE).  

 

 

3.6. Efectos de la reciente regulación internacional sobre la banca 

comercial 

 

 

Luego de la crisis financiera, como ya se ha mencionado, la tarea propuesta era la reforma del 

sistema financiero para hacerlo más robusto y evitar una nueva crisis general.  

 

 

El Comité de Estabilidad Financiera (Financial Stability Board) propuesto por el G-20 ha 

determinado unos principios para reformar el sistema: fortalecer los requisitos de capital, 

introducir requisitos de liquidez con especial atención a las operaciones internacionales; 

reducir el riesgo sistémico inducido por el comportamiento de las instituciones "too big to 

fail"; fortalecer y homogeneizar los estándares contables; mejorar los métodos de 

remuneración de los empleados de las entidades financieras para controlar los incentivos a 

tomar riesgo; extender el control supervisor a todas las entidades que actúan como bancos; 

elevar los estándares de control de riesgo para los mercados de derivados over the counter; 

revitalizar la titulación de activos en un contexto de mayor transparencia, menor complejidad 

y alineación de incentivos entre los inversores y los emisores; y finalmente, asegurar la 

coherencia internacional de la regulación y la supervisión. Vives (2010). 

 

 

Entonces, la nueva normativa, ¿Afecta a la banca comercial en alguna medida?  
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Bouwman et al. (2018), estudiaron los efectos de Dodd-Frank para los bancos de Estados 

Unidos, ex ante la crisis financiera 2008 y ex post.  La ley Dodd-Frank agregó nuevos 

requisitos reglamentarios para aquellos bancos que estén por encima de dos umbrales de 

tamaño de activos, US$ 10 mil millones y US$ 50 mil millones. En esta investigación se pudo 

demostrar que tanto los préstamos como los activos crecieron de forma más lenta y además se 

cargaron mayores tasas para los préstamos para poder asumir los nuevos costos introducidos 

por Dodd-Frank. También se encontró que se crearon costos donde los bancos que están cerca 

de los umbrales más bajos intentan evitar llegar a los límites, alterando su crecimiento y el 

precio de los préstamos. 

 

 

Andriosopoulos et al. (2017), investigaron el impacto de Dodd-Frank en los intermediarios 

financieros estadounidenses. El análisis de los efectos revela aumentos positivos y 

significativos en el riesgo de mercado de los bancos nacionales y estatales, las instituciones de 

ahorro y los bancos de inversión tras el paso de la ley Dodd-Frank, siendo las instituciones 

pequeñas y/o de bajo riesgo las que dominan esta tendencia. Los resultados de la sección 

transversal corroboran y amplían lo anterior, mostrando que las grandes instituciones obtienen 

mejores resultados que las pequeñas y que los grandes bancos de inversión pueden haber 

ganado a expensas de otras instituciones financieras. 

 

 

Por su parte, Band et al. (2017) realizaron una investigación acerca de la performance de los 

bancos franceses post crisis financiera de 2008, utilizando datos desde el 2007 a 2014. En el 

estudio buscaron distinguir entre los requerimientos regulatorios y los aumentos voluntarios 

de capital. Se utilizó  información sobre los requisitos de capital de los bancos franceses 

recogidos por el supervisor francés, que permite medir la diferencia entre la regulación actual 

y los activos ponderados de Basilea I en cada momento, por lo tanto, construyeron un 

indicador robusto de restricciones regulatorias. Desarrollaron un procedimiento dirigido a una 

identificación estricta del efecto de la restricción regulatoria ejercida sobre los bancos. 

Encontraron pruebas de que los bancos se movieron espontáneamente hacia su nuevo óptimo 

durante el período, de manera que los aumentos voluntarios en el capital tienen un impacto 

positivo en el ROA. Estos resultados no apoyan la visión de que los requisitos de capital han 

sido perjudiciales para el desempeño de los bancos durante la crisis. Más bien, las cifras 

sugieren que, en promedio, la reglamentación ha sido neutral para el desempeño de los 

bancos. Sin embargo, las estimaciones de esta investigación confirman la existencia de efectos 

de desapalancamiento, aparentemente mucho más fuertes cuando se trata de aumentos 

obligatorios en capital que los voluntarios. 

 

 

Alvarez (2014) tomó datos de los balances y estados de resultados consolidados de los bancos 

del sistema financiero colombiano mensuales de un período de tiempo que comprende desde 

enero 2011 hasta julio 2013. Con estos datos estudió el efecto en la rentabilidad de los bancos 

colombianos frente a Basilea III y la regulación de dicho país. El análisis sobre el impacto de 
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la regulación de Basilea III en la rentabilidad de las entidades bancarias del sistema financiero 

colombiano sería negativo según los resultados recogidos. En el mismo se concluyó que  hay 

un impacto en los índices de solvencia del sistema financiero. Como resultado de la 

disminución en el patrimonio técnico, lo cual llevaría a que los bancos tendrían que 

capitalizarse (según se asumió en el trabajo) para continuar con los actuales niveles de 

solvencia. En estas conclusiones se debe tener en cuenta la siguiente limitación. “Los 

resultados obtenidos en el trabajo, deben ser tomados como indicativos dado que para 

algunos casos por temas de reserva bancaria no se contó con la información al detalle y se 

procedió a realizar cálculos y supuestos que podrían subestimar o sobreestimar las cifras de 

capital requerido.” 

 

 

En consonancia con lo anterior, Galindo et al. (2012) [Realizaron un estudio con los datos 

bancarios del 2011 de países como Colombia, Perú, Ecuador y Bolivia] exponen en su estudio 

que si bien el nivel de capital disminuiría un poco en estos países andinos (valores en todos 

los países y ratios en algunos) después de los ajustes para el cumplimiento de la definición de 

capital bajo Basilea III, todos los países aún así seguirían cumpliendo las recomendaciones de 

Basilea III sobre el capital de los bancos. En concreto, todos los países mantendrían los 

niveles de capital y los ratios de activos ponderados por riesgo en o por encima del 10,5 por 

ciento, que incluye el 2,5% del colchón, buffer, de conservación. Aún más importante, todos 

los países sostendrían el capital de Tier 1 a ratios de activos ponderados por riesgo por encima 

del 8,5 por ciento requerido en Basilea III. En pocas palabras, no solo la cantidad, sino 

también la calidad del capital es adecuada en los países incluidos en este estudio y esto es 

coherente con el enfoque macroprudencial de la regulación financiera. Cabe mencionar, que 

dentro del documento se menciona las limitaciones del mismo y se hace referencia a que los 

resultados no deben verse como panacea. Advierten al lector de que en primer lugar, como se 

indica en el documento, existe la posibilidad de que se subestimara de alguna manera la 

cantidad de reducción de capital que se necesitaría para cumplir  con las nuevas definiciones 

del capital de Tier 1 y Tier 2 en Basilea III. Según los autores esto se debe a que se 

enfrentaron a algunas brechas de información en la identificación de ciertos elementos de 

capital. En segundo lugar, este paper se centró en un solo componente de las 

recomendaciones de Basilea III y por lo tanto, no ha identificado problemas potenciales en 

otras áreas como las relacionadas a la gestión de riesgos y la supervisión, así como el 

funcionamiento de los mercados como mecanismo para controlar la acumulación de riesgos 

excesivos que toman los bancos.  

 

     

Ayadi et al. (2016) buscaron estudiar acerca del impacto de la regulación y supervisión en la 

performance de los bancos. Se realizó un estudio sobre la performance de mil ciento cuarenta 

y seis bancos de setenta y cinco países (Ver anexo II - Cuadro 10.1) entre 1999 y 2014. Los 

resultados indicaron que los requerimientos regulatorios de Basilea o el cumplimiento de 

cualquiera de sus capítulos, no afectan la eficiencia bancaria.  Este resultado se mantiene 

después de que se controlarán las características específicas del banco, el entorno 
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macroeconómico, la calidad institucional y el marco regulatorio existente, y agrega más apoyo 

al argumento de que aunque el cumplimiento tiene poco efecto sobre la eficiencia bancaria, 

las crecientes restricciones regulatorias pueden evitar que los bancos asignen de manera 

eficiente recursos. Cuando solo tomaron en cuenta los bancos en mercados emergentes y 

países en desarrollo, encontraron cierta evidencia de una relación negativa con capítulos 

específicos que se relacionan con la efectividad del marco de supervisión existente y la 

capacidad de los supervisores para llevar a cabo sus funciones. Sin embargo, estos resultados 

deben tratarse con cautela, ya que también pueden reflejar la incapacidad de los analistas para 

proporcionar una evaluación coherente a través del país de la regulación bancaria efectiva. 

Este estudio cuenta con la limitación de que los requerimientos de Basilea sobre los bancos se 

miden en un momento particular y no permite tomar en cuenta la evolución del sistema 

bancario de cada país de conformidad con las reglamentaciones internacionales.  

 

 

En resumen, los resultados encontrados son los siguientes: 

 

 

Cuadro 3.6.1. - Resumen impactos en la banca comercial según revisión literaria 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

3.7 Modelo CAMELS 
 

 

La Uniform Financial Institutions Rating System (en adelante, UFIR) fue creada en 1979 y 

comúnmente se la conoce por sus siglas CAMELS. La misma provee una herramienta de 

supervisión para evaluar la salud y performance de las instituciones financieras.   

En 1988 el Comité de Basilea propone adoptar para el marco de evaluación de las 
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instituciones financieras la metodología CAMEL, que se basa en el análisis de los siguientes 

factores: Capital (C), la calidad de los activos  (A), la calidad del manejo gerencial (M), las 

ganancias (E) y la liquidez (L).  En 1997, se incluye una sexta variable que hace referencia a 

la sensibilidad al riesgo de mercado (S). De esta manera se conforma el  sistema internacional 

de calificación bancaria CAMELS en el cual las autoridades de supervisión bancaria califican 

a las instituciones de acuerdo a los seis factores antes mencionados. (Rostami, 2015) 

 

 

Capital: Hace referencia a la necesidad de capital para hacer frente a los riesgos que está 

expuesta la institución financiera, como ser: riesgo de crédito, de mercado y operativo. 

Siguiendo a Dang (2011)  para medir el nivel adecuado de capital podría realizarse a través 

del ratio capital -depósitos, ya que uno de los riesgos principales se encuentra en el retiro de 

depósitos repentinos. En la actualidad los supervisores utilizan para examinar el nivel 

adecuado de capital dos ratios: CAR (Capital Adequacy Ratio) o ratio de capital- total de 

activos. Estos ratios son propuestos dentro del marco de The American International 

Assurance (AIA´s CAMEL approach for Bank Analysis, 1996). 

 

 

De acuerdo al BIS, el nivel mínimo requerido es del 8% para el CAR, pero este nivel puede 

variar de acuerdo a las regulaciones locales o que las instituciones financieras decidan 

mantener un nivel mayor. 

 

 

Para Chen et al. (2003), si asumen que todos los activos se toman como préstamos y todos los 

pasivos como depósitos, entonces si hubiese alguna pérdida con respecto a los préstamos 

existiría un gran riesgo para los bancos de contraer una demanda por parte de los depositarios. 

Entonces para prevenir este tipo de situación es que los bancos necesitan mantener un nivel 

significativo de adecuación de capital Este ratio determina la habilidad de los bancos para 

cumplir con sus obligaciones a tiempo y cubrirse de otros riesgos como pueden ser el riesgo 

operacional y el riesgo de crédito.  

 

 

Por lo tanto, para poder ponderar el “capital adequacy” se tomó como base los siguientes 

corolarios (Trautmann, 2006): 

 

 

Capital Adequacy Rating 1: 

 

 

● Todos los requisitos de capital se cumplen y van más allá del nivel de rendimiento del 

banco. 

● El crecimiento del banco es controlado y está bien administrado. 

● Los créditos vencidos con respecto a los activos son de un porcentaje menor. 
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● El banco tiene la capacidad de aumentar su capital y repartir dividendos. 

 

 

Capital Adequacy Rating 2: 

 

 

Los criterios son los mismos con la diferencia del bagaje de experiencia en alguno de los 

factores (Trautmann, 2006). 

 

● El ratio capital y el ratio de solvencia son más altos que los exigidos por la regulación. 

Sin embargo, 

● Los créditos vencidos son comparativamente más altos que la capacidad de gestión 

para mantener el capital para asumir riesgos. 

 

 

Capital Adequacy Rating 3: 

 

 

La calificación de capital tres muestra que la suficiencia de capital y los requisitos de 

solvencia se cumplen, pero tienen algún punto débil en uno o más factores (Trautmann, 2006). 

 

● Los créditos vencidos exceden el  25% del capital total.  

● El banco obtiene muy pocas ganancias. 

● El banco no llega a los requisitos mínimos de capital. 

● Falta de habilidades para recaudar capital nuevo para cumplir con los estándares 

regulatorios requeridos para rectificar deficiencia. 

 

 

Capital Adequacy Rating 4: 

 

 

En este punto el banco tiene un capital inadecuado para hacer frente a los riesgos relacionados 

con los negocios y las operaciones (Trautmann, 2006): 

 

● Pérdidas en todas las áreas por grandes problemas estructurales. 

● Hay más préstamos que capital. 

● Se deteriora el manejo de la responsabilidad de la gestión para evitar que el banco 

entre en bancarrota. 
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Capital Adequacy Rating 5: 

 

 

Si a un banco se lo puntúa como cinco, muestra la insolvencia de la institución (Trautmann, 

2006): 

 

● Los accionistas son la única esperanza para que el banco no caiga en bancarrota. 

● Los reguladores deben observar atentamente para disminuir las pérdidas a los 

depositantes y acreedores. 

● En este punto, la gerencia no tiene las capacidades suficientes para evitar que el banco 

caiga en bancarrota. 

 

 

Activos (Assets quality): Jerome (2008) explica que la calidad de los activos es uno de los 

elementos más importantes del sistema CAMELS. La decisión con respecto a la asignación 

del monto depositado del banco en la cartera de préstamos, inversiones, bienes de uso, valores 

y transacciones fuera de balance determina la calidad de sus activos. Estos se tienen en cuenta 

al calcular el riesgo de incumplimiento o crédito de un banco. La calidad de estos activos 

indica las pérdidas futuras al banco y su capacidad para superar estas pérdidas imprevistas. 

 

 

Sundararajan & Errico (2002) en su documento de trabajo presentado al Fondo Monetario 

Internacional (FMI) se discutió sobre cómo se evalúa la calidad de los activos en el marco de 

calificación estándar de CAMELS. Según ellos, la calidad de los activos se evalúa en las 

siguientes cuatro clasificaciones: (1) intensidad, asignación y rigor de los activos clasificados 

(2) nivel y composición de los activos improductivos (3) la capacidad de estimar las reservas 

y (4) las capacidades establecidas para administrar y cobrar las deudas incobrables. 

 

 

Existen otros factores cuantitativos que pueden llevar al colapso de una institución financiera, 

pero la causa principal de los problemas es la corrosión en la calidad de los activos. El 

deterioro y la mejora de la calidad de los activos es la principal fuente de diferencia en las 

ganancias de un banco porque su objetivo principal es proporcionar crédito. La evaluación del 

perfil de riesgo de un banco y cómo maneja estos riesgos también juega un papel importante 

en la evaluación de la calidad de los activos. Algunos de los principales factores pueden 

incluir una alta calidad de comprensión de sus principios de suscripción, un buen sistema de 

evaluación, un sistema de identificación de deuda incobrable y mecanismos de gestión de 

garantías. Los préstamos morosos, las políticas de reserva para estas deudas incobrables y la 

cobertura de estos préstamos dudosos de un banco también son un factor importante en la 

evaluación de la calidad de los activos (Jerome, 2008). 
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Gambetta et al. (2017) proponen utilizar el logaritmo natural de las provisiones, ya que esto 

permite capturar los cambios en las reservas por pérdidas en los períodos de análisis. 

 

 

The American International Assurance, propone los siguientes indicadores para medir esta 

variable: Non performing loans / Total loans, Non performing loans/ Total equity, Allowance 

for loans loss/ Total loans y Provision for loan loss/ Total loans. 

 

 

Assets quality rating 1: 

 

 

Para puntuar con uno, se debe tener en cuenta los siguientes criterios (Trautmann, 2006). 

 

● Los préstamos problemáticos -créditos vencidos- son inferiores al 1,25% en 

proporción a los préstamos. 

● Las deudas incobrables y/o los préstamos improductivos se mantienen bajo buen 

control. 

● La cartera de préstamos del banco se gestiona de manera eficiente no es una amenaza 

de riesgo de crédito. 

 

 

Assets quality rating 2: 

 

 

La calificación dos tiene características relacionadas con la calificación uno pero tiene algunas 

debilidades menos importantes (Trautmann, 2006): 

 

● Los préstamos vencidos son menos del 2.5% en proporción al total de préstamos, pero 

el banco objeto de estudio se enfrenta a movimientos negativos en el nivel de las 

deudas a largo plazo no liquidadas. 

● Muestra débiles acciones de control por parte de la gerencia. 

 

 

Assets quality rating 3: 

 

 

Esto indica que el banco bajo observación muestra puntos débiles en uno o más de los factores 

que se describen a continuación (Trautmann, 2006): 

 

● El banco bajo examen se enfrenta a un alto nivel de préstamos morosos.  

● Pobre LLR (prestamistas último recurso). 
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● Las políticas y procedimientos estipulados por la gerencia no son apropiadamente 

puestos en práctica.  

● Nivel insatisfactorio de préstamos. 

 

 

Assets quality rating 4: 

 

 

A los bancos examinados se les asigna una calificación de cuatro si se observa que el capital 

del banco es insuficiente o no satisfactorio con respecto al respaldo que se le puede 

proporcionar al banco en caso de pérdidas comerciales y operacionales (Trautmann, 2006): 

 

● Cantidad importante de créditos vencidos que están causando pérdidas al banco en 

cuestión. 

● Si este número se incrementará llevaría a la bancarrota del banco. 

● La cantidad de préstamos improductivos supera al LLR y pone en riesgo la calidad del 

capital.  

● Deficiente planificación y control del management de las políticas de gestión de 

crédito.  

 

 

Assets quality rating 5: 

 

 

La calificación de calidad de activos cinco indica que el crédito por activos morosos llega a un 

punto alarmante y afectará y dañará el capital del banco y puede resultar en un capital 

negativo (Trautmann, 2006): 

 

● El ratio de créditos vencidos excede el 5,60% de los préstamos. 

● La probabilidad de mejora que puede ser resultado de las acciones y políticas de 

la administración es muy pequeña. 

● Se requiere una fuerte supervisión de las autoridades reguladoras para evitar la 

corrosión del capital y proteger la inversión de los acreedores y depositantes. 

 

 

Manejo Gerencial (Management Quality): El objetivo es medir la capacidad del directorio 

y/o alta gerencia, para identificar, medir y controlar los riesgos de la institución y asegurar el 

cumplimiento de las leyes y regulaciones. (Dang, 2011) Es difícil determinar el buen 

desempeño de la administración un banco. En sí no es un factor cuantitativo, es 

principalmente un factor cualitativo. Entonces, ¿Cómo medir la solidez de la gestión? Existen 

bastantes indicadores para evaluar la solidez de la gestión: ingresos por empleado, costo por 

préstamo, costo por unidad de dinero prestado y tamaño promedio de préstamo, proporción de 
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gastos, estos indicadores se pueden usar para medir la calidad de gestión. (Baral, 2005). Al ser 

una variable cualitativa puede presentar problemas para su medición. 

 

 

Siguiendo a Gambetta et al. (2017), un buen proxy para medir la habilidades gerenciales, es el 

ratio de eficiencia, definido este como costos sobre ingresos, donde un alto ratio de eficiencia 

significa que la institución necesita incurrir en altos costos para obtener un determinado nivel 

de ingresos. 

 

 

Por otro lado, The American International Assurance (AIA) propone como ratios para 

analizar la calidad gerencial, los siguientes: crecimiento de los activos por año, crecimiento de 

los préstamos por año y el historial de crecimiento de las ganancias. 

La gestión puede evaluarse en el marco de CAMELS de acuerdo con (Sundararjan & Errico, 

2002): liderazgo, capacidad de administración y competencia en el trabajo técnico. La 

administración de un banco debe tener la capacidad de manejar un mercado dinámico. Ser 

estricto con las leyes y regulaciones. Demostrar coherencia con las políticas internas.  

 

 

Management quality rating 1: 

 

 

Para calificar con uno, el banco debiera de demostrar un management leal y fuerte 

(Trautmann, 2006): 

 

● Gran conocimiento del riesgo relacionado con la actividad del banco. 

● Gran conocimiento de la coyuntura económica. 

● La gerencia tiene la capacidad de desempeñarse bien en todas las áreas, de modo de 

obtener una óptima  planificación,  control y monitoreo. 

● La gerencia tiene la habilidad de hacer planes, controlar e implementar las 

políticas internas. 

● La junta directiva y la gerencia trabajan juntas e interactúan entre sí. 

● Todos los empleados tienen conocimiento de sus obligaciones.  

 

 

Management quality rating 2: 

 

 

Los bancos que tienen una calificación dos tienen alguna similitud con la calificación uno, 

pero existen algunas diferencias en el factor de compensación que no requieren de una 

supervisión regular. En esta etapa, se le debe de dar importancia a la situación financiera del 

banco (Trautmann, 2006). 
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Management quality rating 3: 

 

 

La calificación tres muestra que el banco tiene deficiencias en uno o más factores de 

calificación importantes. La supervisión regular es muy necesaria para saber si la junta y la 

gerencia toman medidas correctivas sobre los problemas o no hacen nada al respecto 

(Trautmann, 2006): 

 

● Considerable nivel de abuso de información privilegiada. 

● Los requisitos regulatorios apenas se cumplen. 

● Débil evaluación de los riesgos. 

● Mal rendimiento financiero. 

● Las políticas y el procedimiento no están escritos de manera adecuada. 

 

 

Management quality rating 4: 

 

 

La calificación de gestión cuatro de un banco muestra fallas clave en varias áreas (Trautmann, 

2006): 

 

● Se deben tomar fuertes medidas regulatorias. 

● La gerencia del banco debe ser reemplazada o fortalecida por la junta de 

directores debido a: 

-Malas políticas. 

-Uso indebido de información privilegiada. 

-Acción dañina. 

-No prestar atención a los requisitos regulatorios. 

-Débil desempeño financiero del banco, lo cual puede llevarlo por el camino a la 

quiebra. 

 

 

Management quality rating 5: 

 

 

Esta etapa necesita una acción inmediata y fuerte del regulador (Trautmann, 2006): 

 

● El banco muestra un desempeño débil en toda el área. 

● Mal rendimiento financiero. 

● La quiebra es posible. 

● Se debe de sustituir la gestión del banco. 
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Ganancias (Earning Ability): La ganancia de un banco es un indicador significativo para 

analizar su solidez financiera. Este ratio mide la habilidad de la institución en generar 

beneficios desde los  ingresos y activos.  (Dang, 2011)  

 

 

Para permanecer en el mercado a largo plazo, los bancos dependen totalmente de la 

generación de ganancias adecuadas, recompensas que se pagarán a sus accionistas, proteger y 

mejorar su capital. (Couto & Brasil, 2002).  

 

 

Tomando en cuenta el trabajo de Gambetta et al. (2017) un proxy para medir las ganancias es 

el ratio operating income sobre total de activos. A su vez, también utilizan el ROA (retorno 

sobre activos) como forma de medir las ganancias y rentabilidad. Esta relación evita la 

volatilidad de los ingresos vinculados con elementos inusuales y la rentabilidad del banco. 

Cuanto mayor sea el índice mayor será la rentabilidad y tendrá una mejor puntuación según el 

sistema CAMELS.  

 

 

Siguiendo a Dang (2011), proponen además de los dos ratios mencionados anteriormente el 

ROE (retorno sobre capital). Esta relación muestra la eficiencia del banco,  la forma en que el 

banco usa su propio capital de manera eficiente. 

 

 

Para este caso el AIA, además de los ratios mencionados anteriormente propone: Net interest 

income / average earning assets y operating expenses (excludes provision loss)/ net interest 

income + non-interest income. 

 

 

Earning ability rating 1: 

 

 

Los bancos cuya habilidad para generar ganancias es calificada como uno muestra lo siguiente 

(Trautmann, 2006): 

 

● El banco tiene la capacidad de pagar dividendos a los accionistas, tiene un buen 

crecimiento de capital y los requisitos de reservas se pueden cumplir a través del 

resultado del ejercicio. 

● El banco tiene un fuerte control sobre los ingresos y los gastos a través de un 

presupuesto. 

● Hay mucha menos dependencia en ingresos de fuente extraordinaria. 

● Todos los principales indicadores de ingresos muestran tendencias positivas. 
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Earning ability rating 2: 

 

 

La calificación dos muestra que el banco produce ingresos satisfactorios para cumplir con los 

requisitos de reservas mínimas y respaldar el crecimiento del capital y pagar dividendos a sus 

accionistas. Sin embargo, muestra algunas tendencias negativas en algunos factores 

(Trautmann, 2006): 

 

● Se depende del ingreso extraordinario. 

● Se necesita mejorar los presupuestos y el proceso de planificación y control del 

mismo. 

 

 

Earning ability rating 3: 

 

 

La calificación tres muestra deficiencias en algunos de los factores (Trautmann, 2006): 

 

● El nivel de capital debiera de empeorar si las ganancias son menores. 

● Para mejorar el nivel de ganancias, la gerencia sobrevalora las evaluaciones para 

inferir en el resultado. 

 

 

Earning ability rating 4: 

 

 

Aquí el banco puede tener un beneficio neto positivo pero no lo suficiente como para 

mantener el crecimiento del capital (Trautmann, 2006). 

 

● Se requieren fuertes habilidades de administración para evitar la pérdida de capital. 

● La gerencia debe tomar medidas urgentes para disminuir los gastos y aumentar los 

ingresos.  

● Reducir las actividades comerciales innecesarias. 

 

 

Earning ability rating 5: 

 

 

La calificación cinco indica que el banco sometido a examen sufre grandes pérdidas y que el 

mismo puede volverse insolvente (Trautmann, 2006). 
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Liquidez (L): Según Berger & Bouwman (2009), la creación de liquidez y la transformación 

del riesgo son las dos funciones más importantes que desempeñan los intermediarios 

financieros en un sistema financiero. 

 

 

En un sistema de calificación CAMELS, la liquidez de un banco se mide de acuerdo con: la 

imprevisibilidad de los depósitos de un banco, la dependencia del banco de los fondos 

sensibles a los intereses, la competencia metodológica de un banco en relación con la 

estructura de los pasivos, los activos del banco su balance general que se puede convertir 

fácilmente en dinero en efectivo, acceso y disponibilidad de mercados interbancarios y 

recursos en efectivo como los servicios LLR (Lenders Last Resort) proporcionados por el 

banco central del país (Sundararajan & Errico, 2002 ). 

 

 

Cualquier institución financiera que mantiene un alto nivel de liquidez tiene la capacidad de 

superar las dificultades que puede enfrentar en negocios a corto plazo, mantener abiertas las 

líneas de suministro de efectivo en caso de dificultades financieras y puede aprovechar las 

oportunidades de inversión disponibles que pueden resultar en un buen retorno. En una 

perspectiva a corto plazo, la liquidez de una institución financiera depende de su capacidad 

para cumplir con los gastos diarios y satisfacer las demandas de retiros de los depositantes. 

Principalmente hay tres componentes principales que ayudan a cualquier institución financiera 

a alcanzar liquidez: su entrada y salida de efectivo, el acceso del banco al mercado 

interbancario y los activos altamente líquidos que pueden convertirse fácilmente en efectivo 

(Jerome, 2008). 

 

 

Algunos de los ratios sugeridos por la literatura para medir el nivel de liquidez de la 

institución son: ratio total de depósitos de clientes sobre total de activos, total préstamos sobre 

total de depósitos de clientes y logaritmo natural del total de préstamos. Este último funciona 

como un buen proxy de liquidez, ya que uno de los factores principales en las  crisis 

financieras es la pérdida en la liquidez y el aumento del riesgo de default. (Gambetta et al., 

2017). 

 

 

Liquidity rating 1: 

 

 

La calificación de liquidez uno de un banco muestra que su administración tiene una 

comprensión integral de las necesidades de fondo de la institución.  

Muestra que (Trautmann, 2006): 
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● El banco tiene un nivel satisfactorio de activos altamente líquidos que son fácilmente 

convertibles en efectivo para satisfacer las demandas de préstamos inesperados y el 

declive imprevisto en los depósitos. 

● La dependencia del banco en el mercado interbancario es muy baja y tiene un buen 

plan de contingencia. 

● Las funciones de planificación, control y monitoreo del banco se están desempeñando 

de manera eficiente. 

 

 

Liquidity rating 2: 

 

 

La calificación dos de un banco muestra que va muy bien, pero tiene algunas deficiencias en 

uno o dos de los factores de calificación que se pueden rectificar rápidamente. Estos factores 

pueden ser (Trautmann, 2006): 

 

● El banco tiene suficientes activos líquidos y cumple con sus obligaciones de liquidez, 

pero la gerencia tiene menos experiencia en planificación, control y supervisión.  

O puede ser: 

●  El banco enfrenta problemas de liquidez pero su administración ha respondido 

adecuadamente, pero sus acciones no fueron suficientes para evitar este riesgo. 

● La gerencia no es sensible a las tendencias bajistas y no pudo hacer frente al problema 

de liquidez. 

 

 

Liquidity rating 3: 

 

 

La calificación de liquidez tres de un banco muestra que tiene algunas deficiencias en 

numerosos factores (Trautmann, 2006). Por lo general, se requiere una intervención de la 

autoridad reguladora para garantizar que la administración del banco se preocupe por los 

problemas de liquidez. Hay un fuerte impulso de que la gerencia del banco debe abordar las 

tendencias negativas lo más pronto posible para evitar crisis en sus compromisos diarios. 

 

 

Liquidity rating 4: 

 

 

La calificación de liquidez cuatro indica que el banco enfrenta problemas serios para cumplir 

con la liquidez (Trautmann, 2006). La autoridad reguladora necesita tomar el control 

inmediato de la gestión de liquidez de los bancos. Tal paso debe tomarse para fortalecer la 

posición de liquidez del banco para que cumpla con los compromisos diarios. Se requieren 
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grandes esfuerzos de la gerencia en la planificación, el control y la supervisión para enfrentar 

la situación. 

 

 

Liquidity rating 5: 

 

 

La calificación de liquidez cinco de un banco indica que necesita asistencia de otras 

instituciones financieras para cumplir con sus problemas de liquidez prevalecientes y evitar la 

bancarrota que puede resultar de su incapacidad para cumplir con las obligaciones de los 

depositantes y acreedores (Trautmann, 2006). 

 

 

Sensibilidad (S): Los ingresos y el capital de las instituciones financieras pueden verse 

afectados negativamente por los cambios en el tipo de cambio, la tasa de interés, el precio de 

las acciones o el precio de los productos básicos. Muchas instituciones financieras consideran 

los cambios en las tasas de interés como riesgos de mercado. Esta categoría está relacionada 

con el riesgo y el poder de cobertura de la organización. Los ratios de sensibilidad se definen 

y calculan para finalizar el modelo de desempeño de los bancos porque los indicadores de 

riesgo son muy importantes y se destacan en el modelo CAMELS. (Rostami, 2015). 

 

 

Este componente S se centra principalmente en la capacidad del banco para reconocer, 

monitorear, administrar y controlar el riesgo de mercado y dar indicaciones a la gerencia para 

la supervisión en el área problemática. La sensibilidad al riesgo de mercado es una extensión 

de la liquidez. Para saber que la posición del banco es segura o no, el analista de gestión y 

crédito debe acercarse y hacer un análisis exhaustivo de la liquidez (Grier, 2007). 

 

 

La evaluación del riesgo de mercado depende principalmente de los siguientes factores 

(Trautmann, 2006): 

 

● Sensibilidad a los cambios desfavorables en el precio del tipo de cambio, tasa de 

interés y activos fijos. 

● La naturaleza de las operaciones. 

● Cambios en el valor de los activos fijos totales del banco. 

● Tendencia de la exposición a moneda extranjera del banco. 

● Capacidades de la administración del banco para reconocer, cuantificar y controlar el 

riesgo de mercado con respecto a la exposición del banco a estos riesgos. 

 

 

Con el objetivo de evaluar las condiciones financieras de los bancos, la metodología 

CAMELS fue introducida primeramente en Estados Unidos para monitoreo on-site, que es 
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complementado con supervisión off-site, utilizando técnicas basadas en ratios financieros que 

se obtienen de los balances periódicos y los estados de resultados y de técnicas econométricas. 

 

 

Siguiendo a Gambetta et al. (2017), el enfoque de variables CAMELS sirve para identificar el 

perfil de riesgos de las instituciones financieras.  

 

 

Las instituciones son valoradas con una puntuación de uno a cinco para cada parámetro y la 

calificación CAMELS final que constará de las puntuaciones de cada factor, mide el estado 

general del banco. Calificaciones de uno o dos se asignan a las instituciones que están en una 

sólida situación financiera. Mientras que una puntuación de cinco, indica que estamos frente a 

una institución débil financieramente. 

 

 

3.8. Determinación de las hipótesis de trabajo 

 

 

Esta investigación pretende medir el impacto que la regulación post crisis financiera 2008 

generó en la banca comercial uruguaya.  

 

 

De la revisión bibliográfica, surge que la regulación financiera impacta directamente  en los 

Estados Financieros de las instituciones, por lo que las mismas ven afectados sus 

rendimientos.  

 

 

La crisis del 2008 dejó en evidencia falencias que presentaba el marco de regulador al que 

estaba vinculado el sistema financiero. Es por esto que Basilea introduce una reforma, 

conocida como Basilea III, la que busca mejorar la capacidad de los bancos en evitar la 

generación de fragilidades sistémicas. Esta reforma se basa en tres pilares, donde el primero 

de ellos refiere a los requerimientos de capital, fundamentado en lograr una mejora en la 

gestión de los riesgos. 

 

 

Gual (2011), explica que si bien el requerimiento de capital total continúa siendo el mismo 

(8%), los requerimientos mínimos de capital de mayor calidad (Common Equity) se 

incrementan, pasando a ser 4,5%, a lo que sumado al colchón de conservación de capital, 

implicaría un aumento de cinco puntos porcentuales en los requerimientos de capital. 
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Alvarez (2014) realizó un análisis del sistema financiero colombiano y el impacto de la 

regulación de Basilea III en la rentabilidad de los bancos. En el mismo, expone que el impacto 

sería negativo, como resultado de la disminución del patrimonio técnico, lo que lleva a la 

necesidad de capitalizarse por parte de las instituciones. 

 

 

Por su parte, Galindo et al. (2012), en su trabajo realizado en los países andinos; Colombia, 

Perú, Ecuador y Bolivia, exponen que el nivel de capital se vería afectado negativamente 

después del cumplimientos del mismo bajo la definición Basilea III, pero estos países aún así 

seguirán cumpliendo con lo recomendado por Basilea III. Ellos, mantendrían los niveles de 

capital y los ratios de activos ponderados por riesgo en o por encima del 10,5%, incluyendo el 

2,5% del buffer de conservación, lo que les llevó a concluir que la cantidad y la calidad del 

capital en los países de estudio son adecuadas. 

 

 

Es por lo anterior que surge la primera hipótesis a investigar: 

 

 

H1) La regulación bancaria post crisis 2008, ha incrementado el capital de los bancos 

comerciales uruguayo (C) 

 

 

Aguilar & Camargo (2002), encontraron determinantes macroeconómicos y microeconómicos 

de la calidad de cartera de las entidades financieras. Estos determinantes son: la política 

crediticia expansiva, la diversificación de la cartera de colocaciones por tipo de crédito y 

sectores, la eficiencia de la empresa en el manejo del riesgo, la solvencia y los incentivos que 

tienen las entidades para expandirse. 

 

 

La calidad de los créditos bancarios pueden verse afectados por el poder del mercado, de tal 

manera, que los bancos con un elevado poder de mercado tienden a mostrar carteras 

crediticias con mayor mora que aquellos que tienen menos poder. (Petersen & Rajan, 1995) 

 

 

De acuerdo a los planteamientos de Basilea III, uno de los objetivos principales es que las 

instituciones financieras cuenten con capital de calidad, fortaleciendo así la solvencia, donde 

las mismas puedan hacer frente a eventos que puedan hacer peligrar su estabilidad. Basilea, 

pondera con mayores requerimientos de capital a aquellos activos más riesgosos, por lo que 

de acuerdo al perfil de calidad de activos que posea cada banco, hará que los mismos deban o 

no aumentar su capital por este concepto. También en caso de un repunte crediticio, se insta a 

las instituciones a la constitución de colchones anticíclicos de modo de amortiguar las 

posibles pérdidas. A su vez, Basilea enfatiza la importancia de contar con una buena medición 

y planificación del capital para evaluar su adecuación y suficiencia, por lo que las 
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instituciones financieras realizan ejercicios de autoevaluación de capital, teniendo en cuenta el 

perfil de riesgos y el entorno económico y financiero, tratando de determinar si en una 

situación de estrés la institución es solvente.  

 

“Como se comprobó́ durante la reciente crisis financiera, las pérdidas sufridas por el sector 

bancario durante una recesión precedida de un crecimiento excesivo del crédito pueden ser 

extremadamente cuantiosas. Estas pérdidas pueden desestabilizar la banca y, con ello, 

generar o exacerbar una desaceleración de la economía real, lo cual a su vez podría 

desestabilizar aún más el sector bancario. Estos vínculos destacan la importancia de que el 

sector bancario acumule capital defensivo cuando el crédito crece de forma excesiva. 

Además, estas defensas también ayudarían a moderar la propia expansión crediticia.” BPI 

(2011) 

 

 

Jerome (2008) expone que una  de las causas principales que puede llevar al quiebre de una 

institución financiera es el deterioro de la calidad de sus activos. Realizar una correcta 

evaluación del perfil de riesgos también es un factor importante para lograr una buena calidad 

de los activos de la institución. 

 

 

Entonces, al incrementarse los requerimientos de capital sobre activos ponderados por sus 

riesgos, los bancos deberían tener la intención de prestar “mejor” para tener menor 

requerimiento de capital, ya que el mismo se define como capital / RWA (Risk weighted 

assets). Es por esto que se define la segunda hipótesis de investigación: 

 

 

H2) La regulación bancaria post crisis 2008, ha incrementado la calidad de los activos 

(A) 

 

 

A su vez, algunos autores plantean que si bien la nueva regulación implica un aumento en los 

requerimientos de capital y esto conlleva a un impacto negativo en la rentabilidad, ésta 

también tiene impacto en el ratio de eficiencia. Vennet (2002), en su estudio de bancos 

europeos entre 1985 - 2001,  donde se estudia la relación entre costos y la rentabilidad, 

expone que la eficiencia operativa determina la ganancia de los bancos.  Por su parte, Jiang et 

al. (2003) plantea que la eficiencia operativa es el principal determinante de la rentabilidad, 

medida ésta como la relación entre los costos operativos e ingresos operativos. 

 

 

Por otro lado, se desprende de la revisión bibliográfica que la  implementación de los nuevos 

marcos regulatorios, conllevan aumentos de costos operativos para las instituciones. 
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Dado lo anterior se formuló la tercera hipótesis: 

 

 

H3) La regulación bancaria post crisis 2008, ha impactado negativamente en la eficiencia 

de los bancos comerciales uruguayos. (M) 

 

 

También se encuentra que muchos autores, exponen que la regulación sobre el capital tiene 

efectos sobre la rentabilidad bancaria,  es así el caso de Santos (2000) quién presenta en su 

estudio que  la regulación al exigir mayores requerimientos de capital  afecta negativamente el 

desarrollo y la expansión de créditos así como también los costos fijos y los costos operativos 

y por lo tanto la rentabilidad. 

  

 

Para el caso de economías emergentes, Alvarez (2014) en su estudio sobre los bancos 

colombianos, concluye que hay un impacto en la rentabilidad, medida a través del ROE, ya 

que postula que los bancos se deben capitalizar para mantener los índices de solvencia. 

 

 

Surge así  la cuarta hipótesis a investigar: 

 

 

H4) La regulación bancaria post crisis 2008, ha impactado negativamente en la 

rentabilidad de los bancos comerciales uruguayos. (E) 
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Otra de las variables afectadas, definidas en la literatura, es la liquidez. Algunos estudios 

demostraron que  tanto la rentabilidad como la liquidez se relacionan positivamente (Messai 

et al., 2015). A su vez, Genic et al. (2014), encontraron que hay una correlación significativa 

entre la rentabilidad y la liquidez, así como también pasa con el costo de eficiencia y el ratio 

de capital. 

 

 

De aquí se desprende la quinta hipótesis: 

 

 

H5)  La regulación bancaria post crisis 2008, ha incrementado la liquidez. (L) 

 

 

De la literatura analizada, se encontraron investigaciones donde no solamente se incluyen 

variables endógenas si no que se consideran las variables exógenas a la industria  y variables 

macroeconómicas como ser el PBI y la inflación, y su interrelación  con la rentabilidad.  

Estudios como el de Saeed (2014), mostraron que el tamaño del banco, la liquidez, el ratio de 

capital y la tasa de interés tiene un efecto positivo sobre el ROA y ROE, pero el PBI y la 

inflación demostraron tener un efecto negativo. Messai et al. (2015), por su parte, concluye 

que la inflación tiene una relación negativa con los márgenes de interés. 

 

 

Por otro lado, Andriosopoulos et al. (2017), concluyeron que el  impacto de la ley Dodd 

Frank en los intermediarios financieros de Estados Unidos, redundó en un aumento 

significativo en el riesgo de mercado.  

 

 

Por lo mencionado anteriormente, se establece la sexta hipótesis a investigar. 

 

 

H6) La regulación bancaria post crisis 2008, ha incrementado la sensibilidad de los 

bancos comerciales ante cambios en variables macroeconómicas que afectan tasas de 

interés y tipos de cambio. (S) 

 

 

Los resultados hallados hasta el momento en otras investigaciones arriban a conclusiones 

dispares.
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4. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

4.1. Muestra  

 

 

La población a analizar son los bancos comerciales del Uruguay que cuentan con balance 

auditado y publicado en la página web del Banco Central del Uruguay. Se debe aclarar, que 

los Estados Financieros anuales utilizados en el análisis, están nominados en pesos uruguayos.  

 

 

Se consideró el período de tiempo 2012 - 2017 como forma de analizar los balances pre y post 

aplicación de las regulaciones. Se tomó el año 2012 como punto de partida, ya que se podía 

analizar la información sin efecto regulatorio. A partir del 2013, se empiezan a implementar 

algunas de las regulaciones impuestas por el BCU y así se fueron implementando hasta el año 

2017 -último EECC anual disponible-. 

 

 

Para la recolección de datos, se tuvo acceso a la base de datos ORBIS. También se hizo uso de 

los informes anuales de las calificadoras de riesgo (Standard & Poors International LLC, 

Moodys Investors Service Inc., Fitch Inc. 2012-2017).  

 

 

Bancos objeto de estudio: 

 

● Banco de la República Oriental del Uruguay 

● Banco Hipotecario 

● Banco Santander 

● Banco Itaú 

● BBVA 

● Scotiabank 

● Bandes 

● Heritage Banque 

● Citibank 

● HSBC Bank 

● Banco Nación 
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4.2. Determinación de variables 

 

 

Las variables a considerar para determinar el impacto de las nuevas regulaciones en la banca 

comercial uruguaya son: 

 

 

Cuadro 4.2.1. - Razones financieras a utilizar 

 

 RATIO FÓRMULA 

Capital adequacy 

CAR 

RPN 

 

ACTIVOS POND. POR RIESGO + 1/X(RM+RO) 

EQUITY 

CAPITAL TO 

TOTAL ASSETS 

TOTAL PATRIMONIO 

 

TOTAL ACTIVO 

Assets quality 

NPLs TO TOTAL 

LOANS 

CRÉDITOS VENCIDOS 

 

PRESTAMOS S. NO FINANCIERO 

NPLs TO TOTAL 

EQUITY 

CRÉDITOS VENCIDOS 

 

PATRIMONIO 

ALLOWANCE 

FOR LOAN LOSS 

RATIO 

CRÉDITOS CASTIGADOS 

 

PRÉSTAMOS S. NO FINANCIERO 

PROVISION FOR 

LOAN LOSS 

RATIO 

PREVISIONES CONSTITUIDAS EN EL 

EJERCICIO 

 

PRÉSTAMOS S. NO FINANCIERO 

Management 

quality 

TOTAL ASSET 

GROWTH RATE CRECIMIENTO DE ACTIVOS POR AÑO 

LOAN GROWTH 

RATE 
CRECIMIENTO DE PRÉSTAMOS S. NO 

FINANCIERO POR AÑO 

EARNING 

GROWTH RATE 

CRECIMIENTO DEL RESULTADO DEL 

EJERCICIO POR AÑO 
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Sensitivity 

PME TO EQUITY 

POSICIÓN MONEDA EXTRANJERA 

 

PATRIMONIO 

DESCALCE 

PLAZOS 

PRÉSTAMOS <1 

 

DEPÓSITOS <1 

 

Fuente: Elaboración propia, Dang (2011), Rostami (2015), AIA (1996) 

 

 

Además del análisis comparativo descripto anteriormente, se hizo una comparación entre los 

siguientes indicadores de modo de arribar a una conclusión más acertada ya que así lo marca 

la revisión literaria: evolución volumen de depósitos y evolución del PBI vs. ROE. 

 

 

  

Earning ability  

NET INTEREST 

INCOME 

MARGIN (NIM) 

G. FINANCIERAS S.N.F. - P. FINANCIERAS 

S.N.F. 

 

PRÉSTAMOS S. NO FINANCIERO 

COST TO 

INCOME RATIO 

COSTOS OPERATIVOS 

 

GANANCIAS OPERATIVAS 

ROA 

RESULTADO NETO 

 

TOTAL DE ACTIVOS 

ROE 

RESULTADO NETO 

 

TOTAL PATRIMONIO 

 

Liquidity  

CUSTOMER 

DEPOSITS TO 

TOTAL ASSETS 

DEPÓSITOS S. NO FINANCIERO 

 

TOTAL ACTIVOS 

TOTAL LOAN TO 

CUSTOMER 

DEPOSITS (LTD) 

PRÉSTAMOS S. NO FINANCIERO 

 

DEPÓSITOS S. NO FINANCIERO 



 

  
 70 

 

4.3. Metodología 

 

 

La metodología para la comprobación de las hipótesis planteadas y los objetivos propuestos 

en esta investigación es variada, pues corresponde a varios métodos.  

 

 

En la etapa inicial de este trabajo, se recopiló una vasta cantidad de doctrina y legislación 

existente tanto a nivel nacional como internacional para su lectura y análisis. Se procedió a un 

análisis histórico, de los temas tratados con el objetivo de establecer así las bases importantes 

para el desarrollo de la investigación, esto mediante, un vasto estudio bibliográfico de 

literatura actualizada. 

 

 

Una vez establecido el preámbulo y las bases de esta investigación, se optó por una 

metodología comparativa y deductiva con el fin de sustentar los objetivos y las hipótesis 

planteadas en el trabajo.  

 

 

En primer lugar se realizó una recopilación de los balances auditados y publicados en la 

página web del Banco Central del Uruguay, correspondientes a los bancos comerciales, nueve 

de los cuales son privados y dos públicos. 

 

 

En segundo lugar, siguiendo a Gambetta et al. (2017) se hizo uso del modelo CAMELS, 

donde sus indicadores sirven como alerta temprana en problemas bancarios sistémicos, se  

seleccionaron los indicadores para analizar cada una de estas categorías de forma de 

determinar a través de ellas el impacto de las regulaciones. Para realizar esto, se trazó una 

línea de tiempo (Ver cuadro 3.3.1. y 3.3.2.) de forma de identificar los cambios regulatorios, y 

visualizar en qué momento se aplicaron.  

 

 

Por lo tanto, se procedió de la siguiente manera: 

 

1. Se calcularon las razones financieras elegidas a través del método CAMELS. 

2. Se hizo un análisis comparativo entre los cinco años bajo estudio. 

3. Se realizó una línea del tiempo mostrando la incorporación de la normativa 

internacional en la normativa nacional. Se predicen efectos en los años posteriores a su 

implementación. 

 

 

A continuación en el cuadro 4.3.1. se presentan las razones financieras a utilizar. Estos 

indicadores se tomaron como base para medir el perfil de riesgo de cada banco. En 1979, se 
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ejecutó el Sistema Uniforme de Calificación de Instituciones Financieras (UFIRS) en 

instituciones bancarias de Estados Unidos, y luego se implementó a nivel mundial, siguiendo 

una recomendación de la Reserva Federal de Estados Unidos según el método CAMELS para 

análisis bancario de AIA (American International Assurance). Siguiendo tales 

recomendaciones es que se optó por la utilización de los siguientes indicadores: 

 

 

Cuadro 4.3.1. - Razones financieras 

 

 
Fuente: Dang (2011) - AIA’s CAMEL Approach for bank analysis (1996)  

 
Fuente: Rostami (2015) 
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Cuadro 4.3.7. - Definición de los ratios 

Fuente: Elaboración propia  
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5. RESULTADOS DEL MODELO 

 

 

5.1. Análisis de los datos 

 

 

En primer lugar, se analizaron los datos desde una perspectiva histórica, analizando así la 

evolución de los ratios seleccionados como subrogados de cada componente CAMELS, con el 

objetivo de identificar cómo los cambios en las normativas impactaron en las distintas 

instituciones.  

 

 

5.1.1. CAPITAL 

 

 

Los indicadores seleccionados para analizar esta variable son: Capital Adequacy Ratio (CAR) 

y el ratio equity/total assets. Primeramente se analizó la evolución histórica dentro del período 

de tiempo de análisis. 

 

 

Considerando el ratio de capital, se observó que los bancos comerciales mantenían y 

mantienen niveles superiores al exigido por el regulador local, que hace referencia al 8%. Los 

bancos comerciales privados analizados en este trabajo, pertenecen a grupos internacionales, 

donde el nivel mínimo requerido de capital, suele estar definido a nivel del grupo financiero al 

que pertenecen. Es por esta razón que se observa en la mayoría niveles cercanos al 9% o 

superior. (Ver cuadro 5.1.1.1.) 

 

 

Cuadro 5.1.1.1. - Evolución Capital Adequacy Ratio. 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Se consideraron dos grupos de análisis; los bancos privados y los bancos públicos. 

 

 

BANCOS PRIVADOS 

 

 

Dentro de los bancos privados se quitó del análisis en una primera instancia, el Banco Nación 

Argentina ya que su ratio de capital es muy elevado con respecto al resto de la muestra, con lo 

cual se generaba una distorsión en el análisis. 

 

 

Gráfico 5.1.1.1. -  Evolución Capital Adequacy Ratio - Bancos Privados 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Como se puede apreciar el gráfico 5.1.1.1, luego del año 2013, las instituciones muestran un 

incremento en sus ratios de capital y otras mantienen los niveles que ya traían. La institución 

que muestra un punto de inflexión pronunciado en ese año es el Banco Bandes, donde se 

puede observar un aumento del ratio de capital que pasa de niveles del 8% a niveles del 16% - 

18%. En ese año, es cuando se comienzan a implementar los lineamientos de Basilea III 

respecto a nuevos requerimientos de capital con el objetivo de aumentar la calidad del mismo, 

para que los bancos puedan absorber en mejores condiciones sus pérdidas. A su vez, Basilea 

III propone la creación de colchones de capital, que se irán formando en los períodos de 

bonanza económica para recurrir a ellos en épocas de estrés financiero. Es así que los bancos, 

con casas matrices internacionales, vieron presionados su ratios de capital, y conjuntamente la 

regulación local fue adoptando estas propuestas. 

 

 

 

 

 

 



 

  
 75 

 

BANCOS PÚBLICOS 

 

 

Gráfico 5.1.1.2. - Evolución Capital Adequacy Ratio - Bancos Públicos 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

  

El gráfico 5.1.1.2., muestra que el ratio de capital de los bancos públicos no se vio afectado a 

lo largo de estos años. La regulación local ha ido incorporando diferentes puntos propuestos 

por Basilea, como ser los requerimientos de capital, riesgo de mercado y crédito establecidos 

por Basilea II y luego el buffer de conservación de capital por Basilea III. 

 

 

Dado lo anterior se puede inferir que estas instituciones poseen capital suficiente para hacer 

frente a los requerimientos. 

 

 

Cuadro 5.1.1.2. - Evolución del patrimonio medido en pesos uruguayos. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Al analizar la evolución del patrimonio de la muestra analizada, en el cuadro 5.1.1.2. se 

observó que el promedio del  total de la muestra por año, se incrementa a lo largo del período 

analizado, donde se ve un incremento pronunciado en el año 2015 de casi un 20%. Como se 
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mencionó anteriormente, el período de implementación comenzó en el año 2013, dónde en el 

2015, el regulador local introduce el buffer de conservación de capital, definido por Basilea 

III. 

 

 

El segundo indicador propuesto para analizar el impacto en el capital, es el ratio total de 

patrimonio sobre el total de activos. En el gráfico 5.1.1.3. se muestra la evolución de este 

ratio: 

 

 

Gráfico 5.1.1.3. - Evolución Ratio Equity / Total Assets 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
 

 

Este indicador no muestra variaciones sustanciales a lo largo del tiempo, lo que implica que la 

evolución del capital de las instituciones está acompañada por la evolución de sus activos. 

Solo el 18% de la muestra empeoró el nivel de adecuación de capital. Sin embargo, si se 

observan los porcentajes, ninguno está por debajo de los niveles requeridos del 8%.  

 

 

5.1.2. CALIDAD DE ACTIVOS 

 

 

En este punto se estudia la calidad de los activos. Para ello se analizan los créditos vencidos, 

ya que son un proxy de la calidad de los activos. Si los préstamos vencidos aumentan esto 

puede evidenciar una política de créditos expansiva como lo exponen en su estudio Aguilar & 

Camargo (2002). O también pueden ser causados por variables macroeconómicas que no son 

objeto de este trabajo. También se toman en cuenta las previsiones constituidas en el ejercicio 

como la reserva de las mismas.  
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Cuadro 5.1.2.1. -  PLL/TL  

 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

 

El cuadro 5.1.2.1., muestra que con respecto al 2012, en 2017 la constitución de previsiones 

ha aumentado para el 73% de los bancos de la muestra. Es probable que este aumento este 

supeditado por el crecimiento de los créditos en el período, que se podrá observar más 

adelante en el documento.  El regulador, le exige a las instituciones, realizar previsiones según 

un porcentaje de sus créditos de modo de ser más solventes ante escenarios adversos. El BCU, 

le exige a las instituciones constituir previsiones según la categoría de riesgo, y en tal caso, un 

aumento de las previsiones podría evidenciar un aumento en el riesgo de crédito. O realizar 

previsiones estadísticas, las cuales se basan en los riesgos directos y contingentes de los 

créditos del sector no financiero.  

 

 

Cuadro 5.1.2.2. - ALL/TL 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

En el cuadro 5.1.2.2., el 90% de los bancos al 2017, aumentó la reserva de previsiones, y esto 

es concordante con lo que se muestra en el cuadro 5.1.2.1.  
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Cuadro 5.1.2.3. -  NPL’s/TE 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Los resultados que se observan en el cuadro 5.1.2.3., denotan un aumento paulatino durante 

todo el período. Teniendo en cuenta que con los requerimientos de Basilea III el nivel de 

capital aumenta en el período bajo estudio, si la razón financiera aumenta, los créditos 

vencidos también aumentan. Esto último se condice con el gráfico 5.1.2.1., que se ve a 

continuación. La morosidad en el sistema financiero uruguayo ha crecido de forma continua, 

alcanzando su punto álgido en 2017, nivel que no se observaba desde 2006. 

 

 

Gráfico 5.1.2.1. - Niveles de morosidad en el sistema financiero uruguayo 

 

Fuente: BCU 

 

 

Como se mencionó anteriormente, en el gráfico 5.1.2.1., se puede observar como los niveles 

de morosidad se vienen incrementando incesantemente en el sector desde el año 2012.  Y esto 

demuestra como la calidad de los activos en el período se ha ido deteriorando. Este gráfico 

también demuestra lo que Petersen & Rajan (1995), aseveran en su estudio. Cuanto mayor 

poder de mercado, mayor nivel de morosidad. Si bien el BROU, no es quién posee mayores 

niveles de morosidad, está entre los principales.  
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Cuadro 5.1.2.4. -  NPL’s/TL 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

El cuadro 5.1.2.4. muestra los resultados esperados según los datos obtenidos hasta ahora. 

Para el 2017, el 82% de los bancos aumentaron la cantidad de créditos vencidos con respecto 

al 2012. Y más aún, la tendencia desde el 2012 es ascendente si se ve la evolución año a año. 

Todo esto reafirma lo dicho anteriormente.   

 

 

5.1.3. MANEJO GERENCIAL (Management Quality) 

 

 

Para analizar la calidad del management se consideraron los siguientes indicadores como 

proxys de esta variable: crecimiento de los activos por año, crecimiento de los préstamos por 

año y crecimiento de los resultados de los ejercicios por año. Además se añadió el ratio de 

eficiencia para evaluar la calidad de la gerencia.  

 

 

Cuadro 5.1.3.1. - Crecimiento de activos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Como muestra el cuadro 5.1.3.1., se puede ver como el crecimiento de los activos ha 

descendido paulatinamente, exceptuando el caso de Citibank. Lo sucedido se puede deber a 

un cúmulo de factores. En primer lugar, el crecimiento del país se ha visto desacelerado en los 

últimos años y esto impacta en el crecimiento de activos. Los bancos, tienen menos 
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posibilidades de otorgar créditos, ante el enlentecimiento de la economía, sobre todo en lo que 

refiere al mercado laboral. En este también se aprecia que el deterioro del crecimiento se da a 

partir del 2016. Si esto lo vinculamos con la regulación post crisis, podemos concluir que el 

hecho de tener que cumplir con la vasta normativa actual hace que los costos administrativos 

aumenten y por lo tanto, de modo de no perder margen financiero, parte de estos costos se 

trasladan a los clientes y entonces, eso hace que las compañías se vean menos competitivas y 

sus activos caigan. 

 

 

Cuadro 5.1.3.2. - Crecimiento de préstamos sector no financiero 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Con los datos expuestos en el cuadro 5.1.3.2., se reafirma lo dicho anteriormente. El punto de 

quiebre se ve en el 2016 y a partir de allí el descenso de los préstamos es marcado y continuo.  

 

 

Al analizar la tasa de crecimiento del PBI de la economía uruguaya, (ver Anexo III- Cuadro 

11.9) se observó que la misma se redujo en el año 2015, dejando los niveles aproximados del 

4%, para pasar a niveles cercanos al 1%, volviendo a mostrar una mejora en el 2017. Esto 

permite concluir, que cuando las condiciones económicas empeoran, los bancos, ven reducida 

su posibilidad de colocar créditos.  
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Cuadro 5.1.3.3. -  Crecimiento resultado neto 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Si se estudian los resultados netos de los bancos comerciales, en el cuadro 5.1.3.3. se observa 

el mismo comportamiento que con los activos y con los préstamos del sector no financiero, 

con la diferencia que en 2017, la situación mejora. Pero para este último, la mejora en el 

resultado vino dada por el hecho de que se eliminó el ajuste por inflación de los Estados 

Contables, lo que conllevó a que gran parte de esta diferencia no corresponda a un incremento 

real de las ganancias. El aumento se explica entonces por la baja del ajuste por inflación, 

también por la disminución de las perdidas por diferencia de cambio y por la menor carga 

impositiva. 

 

 

En el siguiente cuadro, 5.1.3.4, se puede apreciar la estructura de los resultados de los bancos 

comerciales uruguayos para los años 2016 y 2017, donde en este último año el ajuste por 

inflación es cero y hay una pérdida menor por diferencia de cambio, ambos impactando 

positivamente en el resultado del ejercicio antes de impuestos.   
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Cuadro 5.1.3.4. - Estructura de resultados 2016 - 2017 (medido en pesos uruguayos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: BCU - Reporte Sistema Financiero 2017 

 

 

Cuadro 5.1.3.5. - Ratio de eficiencia 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

En el cuadro 5.1.3.5., se puede observar que el 63,63% de los bancos de la muestra, presentan 

una mejora en su ratio de eficiencia en el 2017 con respecto al 2012, medido éste como la 
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relación entre los costos operativos y los ingresos operativos. Una posible explicación para 

esto puede radicar en el hecho de que para paliar el aumento de costos administrativos -

aumento fundamentado en el cumplimiento de nuevas reglamentaciones- (no contemplados en 

este índice), se aumentan las tasas para los prestatarios y eso redunda en un aumento de los 

ingresos operativos. 

 

 

Es importante aclarar que dicha razón financiera se utiliza tanto para evaluar la calidad del 

management como la habilidad de generar ganancias. 

 

 

Con el objetivo de lograr un mayor entendimiento de la evolución de este ratio es que se 

analizó en forma separada los componentes del mismo. 

 

 

Al analizar el componente costos, se puede observar un aumento en toda la banca comercial 

de esta variable a lo largo del período de estudio y como se puede observar el gráfico 5.1.3.1., 

el punto quiebre está en el año 2013. 

 

 

Gráfico 5.1.3.1. - Evolución costos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

  

El año 2013 marcó el inicio de las implementaciones sugeridas por Basilea III y 

conjuntamente surgieron otras regulaciones internacionales, que impactaron en los costos de 

las instituciones, como ser FATCA, CDOT y CRS, así como la adopción de las normas 

internacionales financieras. Los bancos comerciales de plaza, están vinculados directamente 

con las normas internacionales, mucho de ellos por sus casas matrices y por pertenecer a 

grupos económicos con presencia en diferentes puntos del mundo.  Pero también, Uruguay al 
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ser un país abierto, con acuerdos internacionales, debe adaptarse a los nuevos lineamientos y 

no es ajeno a los cambios regulatorios. 

 

 

Del análisis anterior se desprende que los costos operativos pesan menos con respecto a los 

ingresos operativos. Si se analizan los datos en su forma primitiva, se observa que los costos 

operativos no han descendido, por lo tanto se concluye que hubo un aumento en los ingresos 

operativos, por lo expuesto con anterioridad.  

 

 

Si bien, del aumento del marco regulatorio al que están expuestas las instituciones financieras, 

no se desprende que haya un impacto en la calidad del management, estos indicadores indican 

que es necesario mejorar la administración de los riesgos a los que están expuestos los bancos, 

ya que se detecta una inadecuada identificación, medición y monitoreo de los mismos. 

 

 

5.1.4. GANANCIAS (Earning ability) 

 

 

Siguiendo con la revisión histórica sobre las regulaciones establecidas y propuestas luego de 

la crisis financiera del 2008, se plantea como una de las hipótesis de investigación que las 

mismas impactan en la rentabilidad de las instituciones financieras, midiendo este impacto a 

través  de los ratios ROA y ROE. 

 

 

El primer ratio a analizar es el ROA= Net income / Total assets. 

 

 

Gráfico 5.1.4.1. -  ROA= Net income/ Total assets 

Fuente: Elaboración propia 

  

 



 

  
 85 

 

En el gráfico 5.1.4.1., se puede observar que a excepción del Banque Heritage (Uruguay) S.A. 

y el Banco Bandes del Uruguay S.A., el resto de los bancos comerciales privados y los dos 

bancos públicos en el año 2012 presentaron un ROA negativo. 

 

 

De acuerdo al gráfico anterior, se puede observar el año 2013 como punto de inflexión, donde 

luego de ese año, el ROA cae para la mayoría de los bancos. 

 

 

Analizando cada uno de los componentes del ratio se observa que el ingreso neto de las 

instituciones disminuyó en promedio 121% en el 2013 comparado con el 2012 y 321% en el 

2014 (Ver Anexo III - Cuadro 11.2), en cambio el total de activos muestra un comportamiento 

diferente aumentando un 33% y un 54 % respectivamente.  (Ver Anexo III - Cuadro 11.4) 

 

 

Si bien las instituciones financieras lograron incrementar su total de activos netos este se ve 

afectado por el impacto de los ingresos netos. De acuerdo a la revisión bibliográfica realizada, 

este impacto podría venir dado por un incremento en los costos que tienen que asumir las 

instituciones financieras para llevar adelante el cumplimiento de las regulaciones.   

 

 

Como vimos en el punto anterior sobre el manejo gerencial, al analizar el componente costos, 

se puede observar un aumento en toda la banca comercial de esta variable a lo largo del 

tiempo período de estudio. 

 

 

Siguiendo con el ROE, en el gráfico 5.1.4.2. a continuación, se puede apreciar que tiene un 

comportamiento similar al ROA. 

 

 

Gráfico 5.1.4.2. -  ROE = Net income/ Equity. 

Fuente: Elaboración propia 
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Analizando el comportamiento del patrimonio se pudo observar que el mismo aumentó en 

promedio para la banca comercial en 23% para el 2013 en comparación al 2012 y 43% para el 

2013. (Ver Anexo III - Cuadro 11.6) 

 

 

Al igual que en la rentabilidad sobre activos, la rentabilidad sobre patrimonio también se ve 

afectada por el decrecimiento de los ingresos netos. 

 

 

Siguiendo a Jiang et al. (2002), se vinculó la evolución del PBI con el ROE, de modo de 

entender si los movimientos del producto bruto interno tuvieron injerencia en la rentabilidad 

de los bancos.  

 

 

Gráfico 5.1.4.3. - Evolución del PBI 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Si se analiza la evolución del PBI de Uruguay con la evolución del ROE de cada banco (ver 

Anexo III - Gráfico 11.1), se pueden observar resultados interesantes. Hasta el 2014, la 

evolución del PBI fue acompañada o acompasada por la evolución del ROE en el 64% de los 

bancos de la muestra. Esto quiere decir, que entre el 2012 y 2013 se denota un crecimiento en 

el ROE, mientras que de 2013 a 2014 se visualiza una caída del mismo. Estos resultados, 

estarían en concordancia con los estudios de Jiang et al. (2003). Sin embargo, cuando se 

analiza la evolución del ROE a partir del 2014, solo el 45% de los bancos estudiados siguen la 

evolución del PBI, por el contrario, el 55% de la muestra presenta una mejora en sus 
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resultados. Si se observan los resultados del ROE de 2015 a 2016, se denota que solo el 18% 

de la muestra sigue la tendencia del PBI. Por último, si se vinculan los resultados del 2016 - 

2017 con el PBI, se ve que para este caso que solo tres bancos no aumentan su ratio. Sin 

embargo, se debe de aclarar que para ese año en particular, el aumento de rentabilidad es 

explicado más por cuestiones de reporting (explicado en el apartado “Manejo gerencial”) que 

por cuestiones de PBI como afirman Jiang et al. (2003).  

 

 

Otros estudios, como Vennet (2002), Jiang et al. (2003) y Athanasoglou et al. (2008) sugieren 

que la eficiencia operativa determina los niveles de rentabilidad de los bancos.  

 

 

Este ratio fue analizado en la sección anterior, donde se expusieron los resultados sobre 

manejo gerencial. 

 

 

Cuadro 5.1.4.1. - NIM (Net interest margin) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

  

En el cuadro 5.1.4.1., se expone la evolución del indicador net interest margin, el cual indica 

que rendimiento se obtuvo en base a los préstamos que se realizaron en el período. Si se 

compara el 2017 con el 2012, para el 73% de los bancos, hubo una mejora en el rendimiento. 

Quiere decir que cada peso (EE.CC. expresados en miles de pesos uruguayos) que se prestó 

generó una mayor ganancia con respecto al 2012. Lo mismo sucede para el 2016, el 64% de 

los bancos, generaron una mayor ganancia a razón de cada peso prestado. Sin embargo, se 

debe exponer que en estos dos años en particular (2016 - 2017) hubieron algunas implicancias 

contables, entre otras (mencionadas en la sección “Manejo gerencial” que favorecieron los 

ingresos netos de las compañías). Entonces, dada esa información, tenemos una ganancia que 

no es meramente operativa y eso distorsiona el resultado del indicador para el análisis que se 

quiere realizar.  
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5.1.5. LIQUIDEZ 

 

 

Para ver la liquidez se midió la capacidad de respuesta de los bancos de la muestra para con 

los depósitos del sector no financiero. Por lo tanto, se los comparó tanto con la cantidad total 

de activos, así como con la totalidad de préstamos del sector.  

 

 

Cuadro 5.1.5.1. - Total depósitos / Total activos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Como se puede apreciar en el cuadro 5.1.5.1., la cobertura de liquidez con respecto a los 

activos ha aumentado para el 45% de los bancos. El 55% restante han mostrado leves 

variaciones.  

 

 

Si se observa la evolución de los préstamos vs. los depósitos, la conclusión a la que se arriba 

es la misma. El 45% de los bancos ha mejorado su liquidez con respecto al 2012. En general, 

exceptuando el Banque Heritage, mantienen un margen de liquidez muy satisfactorio, estando 

siempre por encima del parámetro mínimo de eficiencia el 20%. Es importante señalar que el 

aspecto a vigilar en este índice es el exceso de liquidez que no es favorable para el sistema 

financiero, porque la intermediación financiera se ve mermada.  
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Cuadro 5.1.5.2. - Total préstamos / Total depósitos  

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Esta razón financiera mide el nivel de cobertura de liquidez que tiene cada banco. En líneas 

generales, el nivel de cobertura se ha mantenido para la mayoría de los bancos. Cuanto más 

cercano al cero se esté, mejor será el nivel de liquidez y cuanto más próximo al cien, el nivel 

de liquidez se verá deteriorado.   

 

 

En este caso, los niveles de liquidez para el 90% de los bancos son adecuados. Ya que 

denotan una salud financiera favorable, y muestran que su negocio está activo.  

 

 

Siguiendo a Gambetta et al. (2017) se estudió el logaritmo natural de los préstamos a lo largo 

del período de estudio. 

 

 

Cuadro 5.1.5.3. - Logaritmo préstamos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Básicamente lo que se observa en el cuadro 5.1.5.3. es la evolución del nivel de los préstamos 

a lo largo del período. Del cuadro anterior se desprende que el 82% de los bancos tuvo una 

tendencia alcista en cuanto a préstamos se refiere.  Otro dato curioso, es que en el 2015, el 

100% de los bancos aumentaron el nivel de sus préstamos. Si se lo relaciona con el PBI, se 

observa que para el 2015, si bien el valor fue positivo, fue el año en que se presentó una caída 
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del producto y eso pudo originar necesidad de capital en los clientes. Ya en el 2016, el 

aumento no fue parejo para el 100% de los bancos, y siguiendo con el PBI, se nota un repunte 

para el 2016. Lo mismo pasa en el 2017. Si bien no hay datos suficientes como para aseverar 

que hay una correlación negativa entre el PBI y los préstamos, este análisis hace que se 

vislumbre una posible relación inversa entre las dos variables. Otro hecho que podemos 

relacionar con la caída en los préstamos para los años 2016 - 2017, es el aumento en los 

costos de transacción a razón del aumento de los costos administrativos que las nuevas 

regulaciones implican.  

 

 

Para analizar la evolución de los depósitos y con ello entender el volumen operacional en un 

análisis conjunto con los préstamos, se calculó el logaritmo natural de los depósitos del 

período para los bancos de la muestra. 

 

 

Cuadro 5.1.5.4. - Logaritmo depósitos 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Gráfico 5.1.5.1. - Logaritmo depósitos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Del cuadro 5.1.5.4. y del gráfico 5.1.5.1., se obtiene que para el 90% de los bancos estudiados, 

el volumen de depósitos ha aumentado para el 2017 con respecto al 2012. En el 80% de los 

casos, el punto álgido se da entre 2015 - 2016. Esto es coherente con el hecho que en 

diciembre de 2015, se dio por primera vez luego de la crisis financiera de 2008 una suba de 

tasas por parte de la FED.  

 

 

Otro dato que señala el gráfico 5.1.5.1., es la concentración de depósitos que mantienen el 

BROU con respecto al resto de los bancos. Esto es muestra del poder de mercado que 

mantiene el mismo en relación al resto del mercado.  

 

 

5.1.6. SENSITIVITY 

 

 

Si bien la sensibilidad está muy vinculada a la liquidez, esta trata de recoger los efectos en 

cambios en los riesgos de mercado, entendido estos como el impacto ante cambios en los 

precios, como ser el tipo de cambio y la tasa de interés. 

 

 

La sensibilidad a las variaciones de tipo de cambio a la que están expuestas las instituciones,  

se analizó a través del ratio posición de moneda extranjera/ total patrimonio. 

 

 

Es una práctica común en las instituciones financieras, que realicen ejercicios de sensibilidad 

utilizando diferentes grados de devaluación y apreciación de la moneda extranjera frente a la 

local para determinar su impacto en el capital. 

 

 

Cuadro 5.1.6.1. - Posición ME / Total Patrimonio. 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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En el cuadro 5.1.6.1., se puede apreciar que el promedio de la posición en moneda extranjera 

sobre el total del patrimonio, se ha encontrado alrededor del 3% disminuyendo en los últimos 

años a niveles de 2,3%.  Esto muestra que el patrimonio de los bancos comerciales en 

Uruguay está expuesto en un porcentaje menor a las variaciones del tipo de cambio. 

Al analizar el total de posición de moneda extranjera de la muestra, se observó que la misma 

aumenta a lo largo del período. Al mismo tiempo, el patrimonio medido en el total de la 

muestra, se incrementa, pero en una mayor proporción de lo que lo hacen los activos en 

moneda extranjera para los últimos años. 

 

 

Realizando el análisis por instituciones, no se observa un comportamiento uniforme entre las 

mismas, lo que puede obedecer a las diferentes condiciones en las que se encuentra cada una 

de ellas. 

 

 

Si bien en la revisión bibliográfica no se hallaron trabajos que concluyan sobre este punto, es 

de notar que las nuevas regulaciones analizadas, enfatizaron los requerimientos de capital, por 

lo que los activos en moneda extranjera con respecto al total del patrimonio pueden verse 

disminuidos, ya que ellos poseen una mayor ponderación de requerimiento de capital, lo que  

reduce la sensibilidad ante variaciones en el tipo de cambio. 
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Gráfico 5.1.6.1. Evolución PME/Patrimonio media del mercado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: BCU, Reporte anual sistema financiero 2017 

 

 

El gráfico 5.1.6.1. pretende mostrar como el mercado financiero en el período bajo estudio ha 

disminuido su exposición a la diferencia cambiaria. Lo que se representa en el mismo, es la 

posición pasiva en moneda extranjera con respecto al patrimonio. En el gráfico, se puede 

notar como el año 2015, fue el momento de mayor exposición. Si se analiza la variación del 

tipo de cambio en 2015, se entiende porque la posición disminuye a partir de dicho año. Es 

que en el 2015, el dólar sufrió una variación de 25 puntos con respecto al 2014 (Al 1 de enero 

de 2015, el dólar valía 24,075 pesos uruguayos, al 31 de diciembre el dólar aumentó a 29,873 

pesos uruguayos).  Y además, a partir del 2014, se hizo exigible la autoevaluación de capital, 

lo que conllevó a mayores niveles de capital, y este hecho hace que la exposición en moneda 

extranjera con respecto al patrimonio se vea disminuida.  

 

 

El riesgo por descalce de plazos o por tasas de interés es el riesgo de que la condición 

económica de una institución financiera se vea afectada por una variación en las tasas de 

interés del mercado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 94 

 

Cuadro 5.1.6.2.  - Préstamos < a un año/ Depósitos < a un año 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Cuadro 5.1.6.3.  - Préstamos > a un año < a tres años / Depósitos > a un año < a tres 

años
19

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Las instituciones financieras están expuestas al riesgo tasa de interés a través de aquellos 

activos y pasivos que están sujetos a un plazo y los cuales pueden ver afectado su valor por 

movimientos de la tasa de interés. Se dice que una institución financiera está expuesta a este 

riesgo si los plazos de los depósitos que recibe son más cortos que aquellos de los préstamos 

que otorga y viceversa, ya que se generan descalces de plazos.  

 

 

Si se observan los cuadros 5.1.6.2. y 5.1.6.3.,  se puede apreciar que los préstamos menores a 

un año son menores a los depósitos, lo que da entender que una gran porción de los depósitos 

que tienen los bancos en plaza, son a la vista (Ver Anexo III - Cuadro 11.7), mientras que en 

el cuadro 5.1.6.3., se puede ver como a vencer en un plazo mayor a un año hay mayores 

préstamos que depósitos. 

 

 

                                                 
19

 Es importante aclarar que las celdas que están en blanco se debe a que no había depósitos mayores a un año 

como para construir la relación. 
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Lo anterior nos está indicando que las instituciones financieras poseen un descalce de plazos 

entre sus activos y pasivos, donde estos últimos están concentrados en el corto plazo sobre 

todo en depósitos a la vista, mientras que los activos presentan un plazo mayor. Esto aumenta 

la exposición de las instituciones al riesgo tasa de interés ya que un aumento de la tasa 

provocaría una disminución del valor presente de los activos impactando negativamente en el 

capital, mientras que una disminución de la tasas de interés provocaría el efecto contrario. 

 

 

Si se observa el cuadro 5.1.6.3., se puede ver como en el 73% de los bancos de la muestra 

tienen una tendencia decreciente -comparando 2012 con 2017-, y eso sugiere que los plazos 

están más calzados y eso baja la brecha del riesgo.  

 
 

5.2 Contraste con las hipótesis planteadas 

 

 

Entonces a modo de resumen a continuación expondremos el contraste con las hipótesis 

planteadas: 

 

 

Cuadro 5.2.1. - Hipótesis vs. resultados hallados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Del cuadro 5.2.1., fácilmente se desprende que en su gran mayoría las hipótesis han sido 

verificadas.  

 

 

H1) El capital en su conjunto se ha incrementado y en todos los casos supera el mínimo 

impuesto por Basilea III, siendo mayor o igual al 8% de los activos ponderados por riesgo. 

Esto quiere decir, que el nivel de capital se ha incrementado como se expone en la hipótesis 1.  
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H2) Para estudiar la calidad de los activos, se comprobó a través de ciertos indicadores la 

política de créditos de los bancos comerciales uruguayos. Como resultado se encontró que en 

el último período existió un avance de los créditos vencidos así como de las previsiones por 

incobrabilidad y ello podría ser un indicio de una política de crédito permeable. Dado el 

requerimiento de capital exigido en el período, se entendió que la calidad de activos debiera 

de aumentar ya que contar con un nivel de reservas mayor, permite a los bancos mitigar el 

riesgo de crédito. En esta investigación se halló un avance del deterioró de los créditos, y por 

ello la hipótesis planteada es nula.  

 

 

H3) En el caso del management, se comprobó que el manejo por parte de la gerencia se vio 

debilitado por las regulaciones. Los activos, los préstamos y el resultado neto, disminuyeron 

sus valores o no crecieron lo suficiente en el período bajo estudio. Exceptuando algunos 

hechos puntuales que cambiaron la tendencia, -resultado neto incrementado en el último 

ejercicio-, todo indica que el manejo gerencial se vio deteriorado.  

 

 

Si bien lo expuesto anteriormente es cierto, se debe decir que cuando se estudió la calidad del 

management a través del ratio de eficiencia, si se comparan por separado el año 2012 vs. 

2017, se nota una mejoría en dicho ratio y eso redundaría en una hipótesis nula. Sin embargo, 

si se analizan todos los años en su conjunto, se entiende que dicho ratio solo muestra una 

mejoría en 2017 aisladamente y eso no da elementos suficientes como para aseverar que la 

regulación condujo hacia una mejora en el mando gerencial. 

 

 

H4) A la rentabilidad se la analizó básicamente a través del ROE y del ROA. En ambos casos, 

las razones financieras luego de la aplicación de las distintas regulaciones, se vieron 

deterioradas. En el caso del ROA, tanto el resultado neto como los activos se han visto 

perjudicados en este período, exceptuando el 2017, donde el resultado neto, presentó una 

mejora, causado por varios factores que fueron mencionados anteriormente. El ROE por su 

parte, también se ha visto disminuido. Si bien el capital ha denotado un aumento, los ingresos 

han disminuido con mayor cuantía, haciendo que el indicador se vea afectado. También se 

agregó en el análisis, el estudio del PBI para entender su peso en dicho indicador -ROE-, ya 

que la literatura así lo sugiere. Aquí se encontró que hasta el 2014, la tendencia ROE-PBI 

estaba correlacionada positivamente, sin embargo, a partir del 2015 la tendencia ya no es tan 

clara para la mayoría de los bancos de la muestra. A su vez, se analizó el margen financiero, 

es decir, cuánto rinde cada peso prestado, donde se encontró que en los últimos dos años 

analizados, el mismo aumentó. Lo anterior, se lo vinculó con el aumento del resultado neto. 

Por lo tanto, si se basa el análisis en el ROE y ROA y tomando en cuenta todas las 

consideraciones planteadas, surge que la hipótesis se comprueba, viéndose la rentabilidad 

afectada. 
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H5) Para medir la liquidez de los bancos se buscó analizar la cobertura a través de los activos 

y los préstamos. En este caso, se encontró que el nivel de cobertura tiene una tendencia alcista 

en el período. Además se analizó el logaritmo natural de préstamos y depósitos, ya que sirven 

como buen proxy de liquidez. En ambos casos, se denota un incremento, por lo que con estos 

resultados se verifica la hipótesis planteada.  

 

 

H6) Para estudiar cuán sensible son los bancos a los cambios en las tasas de interés y al tipo 

de cambio se analizó el descalce de plazos así como la posición en moneda extranjera a lo 

largo del período. En este caso, la hipótesis planteada se verificó para un ítem y para el otro 

no.  

 

 

En el caso de la exposición en moneda extranjera, la misma está saneada a través de un 

aumento de capital que hace disminuir la sensibilidad a los impactos por tipo de cambio, por 

lo que se reduce este riesgo. En cambio, cuando se analizó préstamos vs. depósitos, se pudo 

ver que hay un gran descalce de los plazos de los mismos y eso hace que la sensibilidad de las 

variaciones de tasas de interés sea mayor. Por lo tanto, para este punto la hipótesis se verifica.  
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6. CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN 

 

 

La presente tesis se ha estructurado en tres partes donde se ha analizado el impacto de las 

regulaciones post crisis financiera de 2008 en la banca comercial uruguaya. 

 

 

La primera parte constó en una vasta revisión literaria que permitiera enfocarse en el tema de 

investigación. De la misma surgieron resultados interesantes de otras investigaciones, que 

fueron considerados para el planteamiento de las hipótesis de esta investigación. 

 

 

Seguidamente se desarrolló la metodología a emplear y las variables de estudio que se 

utilizarán para el contraste de hipótesis.   

 

 

Por último se analizaron los datos y se obtuvieron los resultados donde se pudo observar que  

de las seis hipótesis planteadas, una de ellas no fue verificada (H2 - calidad de los activos), 

otra de ellas fue verificada parcialmente (H6 - Sensibilidad), mientras las restantes fueron 

comprobadas (H1 - Capital, H3 - Management Quality, H4 - Earning ability y H5 - Liquidez).  

 

 

A continuación se plantean las conclusiones resultado de  la investigación. 

 

 

Como la cronología de los hechos es la que permite concluir acerca de los resultados 

obtenidos es que se presenta el cuadro 6.1. de modo de entender gráficamente las 

conclusiones obtenidas.  
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Cuadro 6.1. - Línea de tiempo regulación nacional vs. resultado CAMELS 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

A diferencia de los resultados obtenidos por Galindo et al. (2012), en promedio el nivel de 

capital se ha incrementado. Como se observa en el cuadro 6.1.  

 

 

Para analizar el capital, se utilizaron dos ratios: ratio de capital o Capital Adequacy Ratio por 

sus siglas en inglés y  el ratio capital sobre total de activos. Respecto al primer ratio analizado, 

se concluye que las instituciones financiera analizadas aumentaron su capital durante el 

período de análisis, donde se observó un punto de inflexión en el año 2013, año donde se 

identificó el comienzo de la implementación de los cambios propuestos por Basilea, en 

materia de requerimientos de capital.  En el segundo ratio, se encontró que la relación muestra 

un comportamiento estable a lo largo del período. La diferencia de comportamiento entre los 

dos ratios puede deberse a que el ratio de capital considera la responsabilidad patrimonial neta 

la cual incluye las previsiones (y como se vio en el análisis de datos, las previsiones para 

incobrables aumentaron en el período), mientras la segunda relación considera el patrimonio 

de la institución. 

 

 

Como muestra el cuadro 6.1. se nota que la calidad de los activos se ve deteriorada a lo largo 

de todo el período bajo estudio, lo que se puedo observar por el aumento de las previsiones 

evidenciando un aumento del riesgo crediticio, y a través del aumento de los niveles de 

morosidad en el sistema financiero en su conjunto. Si bien, autores como Petersen & Rajan 
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(1995) plantean que existe una relación negativa entre la política crediticia y la calidad de la 

cartera,  y el análisis de la evolución de la morosidad evidencia que durante los años 2012 al 

2015, se encontraba en niveles muy bajos, para luego comenzar a ascender, estos 

comportamientos se pueden atribuir a los cambios en las condiciones económicas del país, 

durante este período. 

 

 

En cuanto al componente manejo gerencial, se observó a lo largo del período un nivel bajo del 

mismo (Ver cuadro 6.1.). Para arribar a estos resultados se analizaron los siguientes ratios: la 

evolución de los activos, los préstamos, el resultado neto así como el ratio de eficiencia. Del 

análisis de estas cuentas de los balances de los bancos se puede concluir que es necesario 

mejorar la administración de los riesgos a los que están expuestos los bancos, ya que a través 

de los resultados de estas variables se detecta una inadecuada identificación, medición y 

monitoreo de los mismos. Si bien no hay bibliografía que exponga directamente el impacto de 

la regulación en el management quality, de la revisión bibliográfica realizada se deduce que la 

implementación de las nuevas normativas, traen aparejado un aumento de costos, que 

impactan en la eficiencia y por lo tanto en la rentabilidad de las instituciones. Es así que 

Vennet (2002), en su estudio de bancos europeos entre 1985 - 2001,  donde estudia la relación 

entre costos y la rentabilidad, expone que la eficiencia operativa determina la ganancia de los 

bancos.  

 

 

El aumento de los costos, -en el año 2013 se observó el comienzo del incremento de los 

costos-, pueden ser consecuencia de las nuevas implementaciones sugeridas por Basilea III, 

así como también la aparición de otras regulaciones internacionales en los años siguientes, 

como ser FATCA, CDOT y CRS, que implican cambios en las estructuras operativas de las 

instituciones financieras. El crecimiento de activos, se ve afectado ya que parte de los mismos 

quedan en la constitución de capital y las ganancias se ven afectadas por el aumento de costos 

administrativos. 

 

 

Las ganancias por su parte, mantuvieron un comportamiento variable en el período 2012 - 

2017. Para analizar dicho componente se estudió el ROE, ROA, NIM y el ratio de eficiencia. 

En concordancia con Bouwman et al. (2018) y Álvarez (2014), la rentabilidad en promedio de 

los bancos comerciales uruguayos se vio deteriorada. En el cuadro 6.1. se observa como para 

el 2013, sin la marca de ninguna nueva regulación, la rentabilidad sigue la tendencia del PBI y 

la misma crece, pero a partir del 2014, momento en que la autoevaluación de capital se hace 

exigible, la misma cae.  

 

 

Para el año 2014, se podría decir que la rentabilidad sigue la tendencia del PBI, sin embargo 

en 2015, a pesar de que el PBI aumenta, la rentabilidad  continúa cayendo. Lo anterior se 

puede explicar a través de un aumento en los costos administrativos en pos de cumplir con las 
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exigencias normativas. Como se vio anteriormente en el año 2017, el resultado de las 

instituciones financieras, mostró un incremento, explicado por la eliminación del ajuste por 

inflación, la disminución de las pérdidas, por las diferencias por tipo de cambio y por la 

menor carga impositiva.  

 

 

En cuanto a la liquidez, siguiendo con el cuadro 6.1. se observó que en  promedio la liquidez 

se ha visto deteriorada, sin embargo se debe decir que la variación de un año a otro ha sido 

ínfima y en muchos casos ha mejorado, lo que significa un nivel satisfactorio de liquidez. En 

el 2014, se puede ver como hay una disminución en promedio del nivel de liquidez, esto lo 

podemos conectar con la autoevaluación de capital, donde para cumplir los requerimientos de 

patrimonio mínimo, los bancos tuvieron que hacerse de activos para cubrir los requerimientos 

de patrimonio y ello recae en un nivel de liquidez inferior. Para mejorar este punto, la 

normativa local introdujo a partir de 2017, la implementación de LCR y NSFR.  En esta 

investigación no se pudo observar el impacto del mismo.  

 

 

En referencia a la sensibilidad, se estudió a través de dos ratios. Los mismos han generado dos 

resultados dispares pero que tienen coherencia con las regulaciones impuestas en este período. 

Por un lado se analizó la exposición a la moneda extranjera, en relación al patrimonio. Como 

los niveles de capital aumentaron en el período por las exigencias de Basilea III, la exposición 

se vio disminuida y esto baja el  riesgo de mercado. Por otra parte, se analizó el calce de 

plazos entre depósitos y préstamos, y aquí se notó un aumento en el descalce de plazos. Esto 

si bien es parte de la operativa bancaria, a dicho descalce se lo puede relacionar con la 

necesidad de generar mayores negocios y por ende el descalce de plazos sea una alternativa 

para aumentar los márgenes financieros que se han visto perjudicados.  

 

 

Este trabajo de investigación contribuye a la literatura existente dado que no existe evidencia 

de otro trabajo que estudie los impactos de la reciente regulación post crisis financiera 2008 

en la banca comercial uruguaya. Se entiende que el mismo es importante tanto para los bancos 

como para el regulador, de modo de entender y analizar la evolución de la banca comercial en 

los últimos años, así como medir los impactos de la normativa y concluir acerca de si se 

consigue el objetivo que la misma regulación persigue. A su vez, es de interés para el público 

en general, ya que este trabajo brinda información de las instituciones, aportando mayor 

información y conocimiento a los usuarios de las mismas. 

 

 

Como reflexión final, el regulador a grandes rasgos ha cumplido con el cometido que se 

planteaba al proponer la normativa vigente. Los bancos son más sólidos y el riesgo sistémico 

se ve disminuido y ello contribuye a la protección del usuario. También se logra una mayor 

transparencia en la información lo que permite una salud financiera óptima.  Sin embargo, a lo 

largo de la investigación se ha visto que en general el modelo de negocio de los bancos se ha 
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visto deteriorado. Siendo los bancos una porción importante de la economía -5% del PBI- se 

entiende que no se debe descuidar el deterioro de los mismos ya que en última instancia 

terminan afectando a la economía en general. 
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7. LIMITACIONES DEL TRABAJO Y FUTURAS LÍNEAS DE 

INVESTIGACIÓN 
 

 

La primera limitante fue el tiempo de empleo de investigación para realizar entrevistas tanto 

al regulador como a la gerencia de los bancos. El objetivo de estas entrevistas está en  poder 

discutir las conclusiones halladas en este trabajo y obtener información por parte de estos 

agentes, acerca de su percepción sobre las mismas y de los efectos de los nuevos marcos 

regulatorios. La realización de las entrevistas implicaría un gran aporte a las conclusiones 

obtenidas. 

 

 

Por otra parte, otra limitación fue el desarrollo de los ratings propios para el análisis de las 

variables CAMELS, ya que si bien, se encontró bibliografía al respecto, el desarrollo de los 

mismos es complejo y necesita de mayor tiempo para que su formulación y justificación sea 

adecuada al objeto de investigación de este trabajo. Dado lo anterior, continuar con esta línea 

de investigación contribuiría a la literatura sobre este tema vinculado a Uruguay. El desarrollo 

de un modelo de ratings para el análisis de las variables CAMELS, sería un aporte importante 

para dar un marco de análisis con fundamentación estadística, desarrollando un modelo para 

esto. Adicionalmente, el modelo CAMELS, presenta limitantes propias del modelo, como ser, 

que no es posible aislar los efectos de otros factores que estén afectando los componentes 

analizados.  

 

 

En trabajos futuros podría incorporarse el análisis de los impactos de las normativas por línea 

de negocios y ver cómo se relacionan esos efectos en cada componente de riesgo, así como 

también la incorporación de estudios de casos. 

 

 

Por otro lado, no se pudo estudiar el ratio de cobertura de liquidez ni el ratio de financiación 

estable neta, porque la implementación comenzó el año 2017, lo que se deja a consideración 

para futuras investigaciones.  

 

 

Es importante mencionar, que no se pueden extrapolar las conclusiones a otros países por las 

características particulares del sector financiero de Uruguay, por lo que aportaría a la 

literatura, realizar la misma investigación en otras economías. 

 

 

Otra limitante es la selección de proxys utilizados para el análisis de comportamiento de  

algunos parámetros. Es posible que otras estimaciones generen otros resultados.  
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A su vez, consideramos que otra limitante del estudio, es el hecho de que no fuesen analizados 

los impactos relativos a los cambios normativos referente a las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), los cuales pueden estar provocando algún efecto que no fue 

recogido, ya que esta investigación se enfoca en los cambios normativos específicos del 

sistema financiero. 
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9. ANEXO I 

 

 

9.1. Hoja de Ruta de Basilea III 

 

 

Fecha Pilar I 
Riesgo de 

Liquidez 
Pilar II Pilar III 

 

Riesgo 

de 

Crédito 

Riesgo de 

Mercado(*) 
Riesgo 

Operacional 
Pilar I – 

Global    

2013     

Estudio sobre 

determinación 

de Depósitos 

estables (Core 

deposits)  

Estudio sobre 

requerimientos 

para 

implementar 

Ratio de 

Cobertura de 

Liquidez (LCR 

por su sigla en 

inglés) 

Evaluación 

cuantitativa de 

los riesgos no 

incluidos en el 

Pilar I y 

aplicación a la 

supervisión 
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2014    

Estudio de 

requerimien-

tos para 

definir Buffer 

Capital 

Anticícílico.  

 

Propuesta de 

normativa de 

Depósitos 

estables . 

Consulta a la 

Industria.  

Implementación.  

Propuesta de 

normativa y 

reportes de 

información para 

LCR.  

Estudio de 

Impacto 

Consulta con la 

Industria. 

Extensión del 

modelo de 

autoevaluación 

de capital al 

resto de las 

empresas de 

intermediación 

financiera 

Evaluación 

de aspectos 

pendientes de 

implementa-

ción del Pilar 

III. 

2015  

Estudio 

sobre 

viabilidad 

de 

implemen-

tar modelos 

internos 

para la 

medición 

del riesgo 

de mercado 

Propuesta de 

Implementa-

ción de 

requerimien-

to de capital 

en base al 

Método 

Estándar  

Estudio de 

impacto. 

Consulta con 

la Industria 

Buffer de 

Conservación 

de Capital – 

Incremento 

del capital en 

1%  

Propuesta y 

emisión de 

normativa 

Implementación 

del LCR.  

Implementa-

ción de los 

aspectos 

pendientes 

del Pilar III. 

2016   

Implementa-

ción de 

requerimien-

to de capital 

en base al 

Método 

Estándar. 

 

Estudio sobre 

requerimientos 

para 

implementar 

Ratio de 

Financiación 

Estable Neta 

(NSFR por su 

sigla en inglés) 

Implementación 

de modelo BCU 

para las Pruebas 

de Tensión 
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2017    

Buffer de 

Conservación 

de Capital – 

Incremento 

del capital en 

1.5% 

Propuesta de 

normativa y 

reportes de 

información para 

el Ratio de 

Financiación 

Estable Neta 

(NSFR por su 

sigla en inglés)  

Estudio de 

Impacto 

Consulta con la 

Industria. . 

  

2018     
Implementación 

del NSFR.   

 

 

 

 

Fuente: Banco Central del Uruguay.  
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10. ANEXO II 

 

 

Cuadro 10.1. - Tabla países estudiados 

 

 
 

 
Fuente: Ayadi et al. (2016) 
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11. ANEXO III 

 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos a lo largo de la investigación.  

 

 

Cuadro 11.1 - Net Income (En miles de pesos de uruguayos) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Cuadro 11.2 - Variación Net income con respecto al año 2012 

Fuente: Elaboración propia        

 

 

Cuadro 11.3 - Total Assets (En miles de pesos uruguayos) 

Fuente: Elaboración propia        
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Cuadro 11.4 - Variación Total Assets con respecto al año 2012 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

Cuadro 11.5 - Equity (En miles de pesos uruguayos) 

Fuente: Elaboración propia  

 

 

Cuadro 11.6 - Variación Equity con respecto al año 2012 

Fuente: Elaboración propia   
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Gráfico 11.1 - ROE por banco 
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Fuente: Elaboración propia 
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Cuadro 11.7 - Depósitos con plazo menor a un año (En miles de pesos uruguayos) 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Cuadro 11.8 - Depósitos con plazo mayor a un año y menor a tres años (En miles de 

pesos uruguayos) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Cuadro 11.9 – Crecimiento PBI Uruguay 

 
Fuente: Elaboración propia 

 


